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1. Antecedentes y objeto del documento reformado.

Se redacta el presente documento con objeto de dotar de viabilidad a la propuesta de

Ordenación hecha en su día ante el Excmo. Ayuntamiento de Navas de San Juan, en base a las

determinaciones que se desprenden del desarrollo y tramitación de la MODIFICACION SEGUNDA

DE LAS NNSS DE NAVAS DE SAN JUAN, RECLASIFICACION DE SUELO NO URBANIZABLE A

URBANIZABLE ORDENADO.

Así pues, después de varias conversaciones con los servicios Técnicos municipales, y siempre

ajustándonos a las demandas del municipio y por tanto de sus vecinos, en aras a facilitar el

crecimiento económico de las actividades que allí se desarrollan se pretende, tras realizar un estudio

exhaustivo de las necesidades que transmiten los propios vecinos, que PARTE del suelo de uso

industrial se utilice para almacén agrícola y cocheras exclusivamente, previstas las necesidades

según las actividades dominantes, cuales son feriantes que precisan de cocheras para guardar los

vehículos y atracciones, y agricultores.

Se pretende la división del Sector propuesto en dos Unidades de Ejecución, UE1 y UE2, con

uso industrial delimitando en sendas unidades suelo para almacenaje agrícola y cocheras e

industrias que deban estar más alejadas del uso residencial, respectivamente, todo ello motivado,

después de muchas conversaciones, por las necesidades inmediatas de la ciudad y por las

condiciones de suministro expuestas por la compañía suministradora de electricidad.

De igual modo se consulta a los Servicios Técnicos de la Comisión Provincial de Urbanismo,

contestando esta que al no procurarse aumento de las condiciones de edificabilidad, densidad

edificatoria… sino restringir con el cambio de uso las condiciones necesarias para el desarrollo del

sector, entienden  no habría problema de tipo alguno frente a la modificación propuesta.

Por otro lado se limita la potencia a contratar en cada una de las naves de suelo de utilización

agrícola-cocheras, Unidad de Ejecución U1, a 6.25 HP, procurando así dar respuesta a dos aspectos

fundamentales:

- Que la falta de infraestructuras generales no afecte al correcto desarrollo de la nueva

zona de crecimiento, según los condicionantes expuestos por la compañía suministradora

de electricidad (Endesa en nuestro caso).

- Que esa limitación de potencia sirva de “control”, además de los mecanismos previstos

por la Ley y en manos de la administración actuante, de cara a la imposibilidad de montar

industrias, las cuales precisarían de mayor potencia contratada.

Por tanto se propone la siguiente :
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2. I .   M  E  M  O  R  I  A

1.1 MEMORIA JUSTIFICATIVA

1.1.1 Introducción

El presente documento tiene por objeto la Modificación Segunda de las Normas

Subsidiarias de Navas de San Juan”, aprobadas con carácter definitivo por el Excmo.

Ayuntamiento de Navas de San Juan, aprovechando  la Adaptación de las Normas Subsidiarias a la

L.O.U.A. que se tramita paralelamente al mismo.

Esta Modificación pretende la Reclasificación de un Suelo No Urbanizable pretendiendo su

conversión en Suelo Urbanizable Ordenado

Únicamente se propone la introducción, dentro del ámbito a desarrollar a través del

planeamiento parcial, de un uso global, de carácter “industrial “con parte específica y limitada a

“agrícola cocheras” ambos ubicados en cada una de las dos Unidades de Ejecución previstas.

1.1.2 Promotor

Promueve la presente Modificación Segunda de las NNSS EL EXCELENTÍSIMO

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUAN, a instancia de la entidad mercantil "INGEST 2002

S.L.", con C.I.F. número B-83248344 y domicilio social en Madrid, calle Castelló 24, escalera 1, 1º

izquierda, siendo el Administrador Único y, por tanto, representante legal de dicha sociedad D.

Francisco Javier Fuentes Martos, con NIF: 26.451.161-B y domicilio en Calle Giralda 24 , Úbeda

23400.

Todo ello por encargo expreso de la propiedad del suelo afectado por la presente modificación.

1.1.3 Autoría

Es autor del documento Eduardo Pla Vidal, arquitecto colegiado con el número 128 en el

Colegio Oficial de Arquitectos de Jaén.

1.1.4 Justificación de la conveniencia y oportunidad de la formulación de la Modificación
Segunda de las NNSS.

La conveniencia y oportunidad de la formulación  se basa en dos aspectos fundamentales:
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 - La existencia de la Redacción del Plan General de Ordenación Urbana de Navas de

San Juan, documento con Aprobación Provisional por parte del Excmo. Ayuntamiento de dicha

ciudad y en el que se recoge la existencia del suelo que se plantea Reclasificar en el presente

documento como sector de suelo urbanizable. Consultado dicho extremo con el Ayuntamiento

se concluye que la necesidad de dicho suelo responde a la demanda de un amplio sector de la

ciudadanía que precisa de pequeñas naves de uso industrial aptas para albergar pequeños

talleres, cocheras de vehículos de feriantes (actividad muy extendida entre los vecinos de

Navas de san Juan ) y naves de almacén en el amplio sentido del término.

 - La demanda de suelo de carácter industrial y de agrícola cocheras por parte de los

vecinos y ,por tanto ,de la Administración local, desde hace tiempo.

Así pues, tal  y como citamos más arriba, en la redacción del Plan General de Ordenación

Urbana de Navas de San Juan, en  trámite, se pretende por parte del Ayuntamiento, y así se lo

comunica al equipo redactor, la generación de un suelo con carácter industrial en los terrenos

que se pretenden reclasificar con la presente documentación. La continua demanda por parte

de los vecinos de la ciudad y por otro lado la necesidad de ordenar la existencia de actividades

de tipo industrial que se encuentran dispersas en todo el Municipio da lugar a esa respuesta

política a las necesidades de la sociedad de Navas de San Juan para su correcto

funcionamiento y mejor desarrollo.

Por otro lado, entendemos que al amparo del Decreto 11/08 de la Junta de Andalucía, la

dotación que se pretende dar  al municipio de suelo industrial cooperará al desarrollo,

crecimiento y ordenación de la trama socioeconómica y urbanística de la ciudad.

Entendemos desde el equipo redactor y los promotores de esta modificación que el momento

actual de crisis económica es idóneo para satisfacer las necesidades básicas de un sector

productivo dentro de este Municipio de la provincia de Jaén, dotándole de los medios

necesarios para su mantenimiento, correcto funcionamiento y expansión futura.
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1.2 MEMORIA INFORMATIVA

1.2.1 Situación, superficie y linderos

Los terrenos objeto de la presente Modificación de las NNSS, se encuentran situados dentro

del T.M. de Navas de San Juan. Los terrenos se encuentran separados del núcleo poblacional de la

ciudad, ubicándose al sur del mismo, a una distancia aproximada de 100 metros de aquél,

conformando un ámbito diferenciado definido por los siguientes límites:

- Al Norte:  fincas de olivar colindantes con el casco urbano

- Al Sur:   fincas de olivar.

- Al Este:  camino público de acceso a la ciudad y zona deportiva

- Al Oeste: fincas de olivar

Dichos límites quedan debidamente recogidos en la documentación gráfica que se acompaña,

formando parte del presente Proyecto.

De acuerdo con el levantamiento topográfico efectuado para la realización del presente

documento, los terrenos comprendidos en esta delimitación ofrecen una superficie total de 42.790,56

m2.

1.2.2 Topografía

Según se aprecia en el correspondiente plano de Información, los terrenos presentan una

topografía uniforme, descendiendo en dirección oeste, desde el margen más cercano a la zona

deportiva que discurre junto al camino.

Según se aprecia en el plano topográfico la pendiente máxima es, en la citada dirección oeste

del 6.57%, existiendo una pendiente perpendicular de entorno al 2,5%.

Características geológicas

Desde el punto de vista tectónico pueden diferenciarse dos grandes grupos de unidades: unas

pertenecen a la Depresión del Guadalquivir y otras a las zonas externas de las Cordilleras Béticas.

En la Depresión del Guadalquivir hay que distinguir básicamente entre una cobertera sedimentaria

autóctona o parautóctona y las unidades alóctonas que aparecen intercaladas entre los materiales de

dicha cobertera, suponiéndose además la existencia de un zócalo constituido por el Paleozoico de la

Meseta (Sierra Morena).
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Si se prescinde de la existencia de intercalaciones de materiales alóctonos, la estructura de la

Depresión es sumamente simple, ya que la cobertera adopta una disposición monoclinal, con

buzamiento suave de componente Sur.

La estructura interna de las unidades alóctonas es menos uniforme, aunque con rasgos

característicos bastante generalizados.

La mayor parte de las unidades que han invadido la Depresión del Guadalquivir, proceden del

Subbético Medio ó del Subbético Externo, se han trasladado por lo menos en dos momentos: uno

probablemente ante-nummulítico y post-cretácico medio y otro ante-vindoboniense y post-

aquitaniense.

En las zonas Prebética y Subbética, algunas de las diferencias más notables, como las que

resultan del comportamiento más rígido de las Unidades Prebéticas que las Subbéticas, se deben

casi totalmente a la distinta naturaleza litológica.

 Así al tener presente las unidades Prebéticas, resalta su Lías calizo de potencia enormemente

más grande que en las Subbéticas, por lo que ante los esfuerzos de compresión, el conjunto de la

unidad tiende a comportarse como una gran losa rígida, limitada en su frente por fallas diversas.

Los pliegues, cuando aparecen, son de gran radio y si la compresión es muy importante, se

desarrollan preferentemente estructuras en escamas.

En cambio, los materiales Subbéticos tienden a dibujar pliegues de mayor radio, muchas veces

asociados a fallas inversas singenéticas y generalmente sus núcleos son perforantes.

Además de las importantes traslaciones sufridas por ciertas Unidades Subbéticas y algunas

Prebéticas, la región ha sido fuertemente plegada. Por otro lado el diapirísmo ha jugado un papel

importante en el trazado y localización de muchas estructuras.

La etapa tectónica más tardía, afecta a los materiales del Mioceno Superior y muchas veces

también al Cuaternario, es la formación de fallas normales, que determinan el trazado actual de

muchos contactos y limitan la mayor parte de las depresiones existentes.
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El hecho de que se hayan sucedido etapas tectónicas tan variadas en un mismo espacio da

ocasión a que se ponga de manifiesto un rasgo muy característico de las zonas Subbética y

Prebética, que consiste en la existencia de estructuras sobre impuestas.

Criterios de división geotécnica

Siguiendo los criterios previstos para la realización de la división zonal y siguiendo un estudio en

base a los diferentes tipos de roca, su resistencia a la erosión, su comportamiento mecánico ante los

distintos movimientos  tectónicos que han actuado sobre ellos y sus distintas formas de relieve

configuradas a través de su historia geológica, la zona objeto de estudio se encuentra enclavada

dentro de la Región II, perteneciendo sus materiales al Area II2 y algún afloramiento de la Región III.

perteneciendo sus materiales al Area III1.

El Area II2, incluye una litología muy variada, compuesta de margas arcillosas, con algunas

alternancias de arcillas arenosas, margas calcáreas y en ocasiones, arenas, gravas y niveles de

arenisca. Como sustrato, predominan las arcillas abigarradas del Keuper, como las arcillas yesíferas,

margas y margas yesíferas con estratos intercalados de niveles de yesos cristalizados, que a su vez

están muy frecuentemente mezclados con las arcillas y margas de edad Miocena.

En cuanto a las formaciones superficiales y al sustrato rocoso, se incluyen aquellos depósitos

poco ó nada coherentes de extensión y espesor variable, depósitos desde el Villafranquiense hasta

la actualidad y al conjunto de rocas  más ó menos consolidadas, depositadas en el resto de la

historia geológica.

Se incluyen aquí los depósitos con gravas silíceas heterométricas y bloques sueltos procedentes

de la facturación de las litologías circundadas, presentando estabilidad variada al igual que la

resistencia a la erosión.

Las zonas con predominio de litología margo-arcillosa de color ocre amarillento, presenta

intrusiones de bloques de calizas, a veces sueltos, con una resistencia a la erosión aceptable,

actuando selectivamente en función de la litología predominante, especto que condiciona

alomaciones y abarrancamientos allí donde el recubrimiento es potente.

Casi todos sus terrenos muestran una tendencia a deslizar a favor de las pendientes, a veces bajo

estímulos naturales, pero siempre al ser sometidas a cargas no naturales; son muy sensibles a la

erosión, originando abundantes abarrancamientos.
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   Los afloramientos pertenecientes al Area III1, presentan una litología de margas arcillosas y

yesos, margas y calizas.

   Se adjunta a continuación el mapa geológico de la zona:

Mapa geológico 1:50000. Hoja 885 (Santisteban del Puerto).
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1.2.3 Climatología

La zona se enclava según el mapa climatológico de la Junta de Andalucía , Consejería de Medio

Ambiente, dentro de lo que se denomina clima mediterráneo semicontinental dando lugar

básicamente a las siguientes determinaciones:

Clima mediterráneo semicontinental de veranos cálidos
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Ya en el interior de la región nos encontramos con este tipo de clima, que corresponde al área del

interior del valle del Guadalquivir, donde la penetración de la influencia oceánica por el oeste tiene

lugar preferentemente en invierno, pero no tanto en verano. En esta última estación tiende a

imponerse un régimen de levante en la región, asociado a una fuerte subsidencia del aire generada

por la presencia de una manifestación muy intensa del anticiclón de las Azores; en esas condiciones

las influencias oceánicas se reducen al máximo y ello explica el carácter muy cálido y seco de los

veranos de esta zona. De hecho, este es el rasgo que mejor define lo peculiar de esta región, donde

las temperaturas medias de julio y agosto superan los 28º, produciéndose, además, estos elevados

valores en virtud de unas temperaturas máximas muy altas, que superan casi siempre los 35º y con

una frecuencia nada desdeñable los 40º. Los inviernos, aunque son suaves por la penetración de las

influencias oceánicas, son algo más frescos que en las zonas costeras (la temperatura media anual

suele descender de los 10º, aunque no suele ser inferior a 6º-7º) y ello determina un aumento de la

amplitud térmica anual respecto a los climas mencionados anteriormente.

Clima mediterráneo continental de inviernos fríos

Corresponde genéricamente al área del surco intrabético, donde la continentalidad, el aislamiento

impuesto por los relieves circundantes y la altitud, determinan la aparición de un clima muy

extremado, con veranos calurosos (en torno a 24º-25º) y, sobre todo, inviernos muy fríos, cuyas

temperaturas medias suelen situarse por debajo de los 6º-7º y en los que las heladas son un

acontecimiento frecuente. A ello hay que añadir unas precipitaciones exiguas, del orden de los 400

mms. o incluso inferiores, y con una distribución a lo largo del año más regular que la que caracteriza

al resto de la región; aquí las precipitaciones primaverales ocupan un papel muy destacado y la

sequía estival no es absoluta, registrándose algunas lluvias incluso en los meses de julio y agosto.

Naturalmente, las precipitaciones en forma de nieve no son desconocidas durante el invierno.

1.2.4 Usos y edificaciones existentes

Los terrenos presentan una completa homogeneidad, no acogiendo construcción alguna. Su

destino ha sido, hasta tiempos relativamente recientes, el de tierras de cultivo de olivar hoy

inexistente, por tanto Suelo No Urbanizable.

No obstante, según el Plano de usos de suelo de las NNSS de Navas de San Juan, existe

según se recoge en el plano nº1 del presente proyecto, una franja de Suelo Urbanizable no

sectorizado junto al suelo de uso deportivo, que se solapa, parcialmente, con la intervención

propuesta, siendo la superficie solapada de 0.44 Has. Restaría, por tanto una superficie de 3,84 Has

de Suelo No Urbanizable afecto por la presente Modificación Segunda de las NNSS.
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 Así pues, procede la reproducción en el presente documento tanto del Cuadro de Resumen de

Superficies con el desglose del territorio Municipal y los distintos tipos y subtipos de categorías

urbanísticas de la adaptación de las NNSS a la LOUA, como el resultante tras la Modificación

Propuesta en el presente documento.

De la siguiente manera:

Cuadro actual recogido en punto 3.1.4 de la Adaptación de las NNSS a la LOUA:

1.1  Suelo urbano consolidado  75,76
1.2  Suelo urbano no consolidado  6,21

2.1  Suelo urbanizable sectorizado y ordenado  0,00

2.2  Suelo urbanizable sectorizado sin ordenar  0,00
2.3  Suelo urbanizable no sectorizado  18,73

3.1  De especial protección por legislación específica  8.222,71
3.2  De especial protección por planificación territorial o  1.072,35

3.3  De carácter natural o rural  8.149,22
3.4  Suelo no urbanizable perteneciente al Hábitat Rural

Diseminado
0,00

 Cuadro, tras la Modificación propuesta:

1.1  Suelo urbano consolidado  75,76

1.2  Suelo urbano no consolidado  6,21

2.1  Suelo urbanizable sectorizado y ordenado  4,28

2.2  Suelo urbanizable sectorizado sin ordenar  0,00

2.3  Suelo urbanizable no sectorizado  18,29

3.1  De especial protección por legislación específica  8.222,71

3.2  De especial protección por planificación territorial o  1.072,35

3.3  De carácter natural o rural  8.145,38
3.4  Suelo no urbanizable perteneciente al Hábitat Rural

Diseminado
0,00

1.2.5 Estructura de la propiedad del suelo

Los terrenos pertenecen en su mayoría a un único propietario mayoritario ("PRODENAVES

ÚBEDA S.L..") y a varios pequeños propietarios de suelo junto a la calle de enlace –hoy camino de

tierra y de titularidad municipal- con el municipio.
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Así pues, PRODENAVES UBEDA S.L. encarga la gestión y desarrollo de la presente iniciativa

a INGEST 2002 S.L..

Los datos de los propietarios de suelo se reflejan a continuación:

1.- PRODENAVES UBEDA S.L., con domicilio en Úbeda, calle Andújar nº 7, CIF. B-23580939,

siendo administrador Solidario D. PAULO CRUZ LINDE, mayor de edad, vecino de Jaén y con DNI:

25933146 W. es propietaria s.e.u.o de una parcela afectada por el presente planeamiento de

40.942,48 m2.

2.- D. FRANCISCO GALLARDO CARRASCO, con domicilio en Calle Pablo Iglesias 48 de

navas de san Juan. Es propietario s.e.u.o, de una parcela afectada por el presente planeamiento en

una superficie de 340.26 m2.

3.- D. CRISTÓBAL MADRID CARRASCO, con domicilio en calle Ramón y Cajal nº 48 de

Navas de san Juan. Es propietario s.e.u.o, de una parcela afectada por el presente planeamiento en

una superficie de 266,43 m2.

4.- DOÑA MARÍA CRESPO MARTÍNEZ, con domicilio en calle la Villa nº 1 de Navas de San

Juan. Es propietaria s.e.u.o, de una parcela afectada por el presente planeamiento en una superficie

de 149,64 m2.

5.- DOÑA MARÍA ANTONIA COLLADO RODRÍGUEZ, con domicilio en carretera de Arquillos

nº 18 de Navas de san Juan. Es propietaria s.e.u.o, de una parcela afectada por el presente

planeamiento en una superficie de 92,57 m2.

6.- EXCMO AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUAN, con domicilio en Plaza del

ayuntamiento de Navas de San Juan, es propietario s.e.u.o. de un camino afecto por el presente

planeamiento de superficie 999,18 m2.



MODIFICACION SEGUNDA DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE NAVAS DE SAN JUAN.-JAÉN-

 12

1.2.6 Infraestructura existente

Las infraestructuras previstas para dar servicio a la edificación de futuro asentamiento será

según los datos facilitados por el Excmo Ayuntamiento de Navas de San Juan y compañías

suministradoras:

1.2.7 Abastecimiento de aguas

El abastecimiento de agua potable en la zona corresponde a la Empresa Suministradora . De

acuerdo con los datos facilitados por la misma, los puntos de posible conexión existen en la

zona limítrofe al polideportivo de la ciudad tal y como se refleja en planos.

1.2.8  Alcantarillado y depuración

El desagüe de la totalidad de la urbanización a implantar se pretende realizarlo al Emisario

que discurre por la parte suroeste del municipio. La ejecución del enlace con el emisario, que

conducirá las aguas residuales procedentes de la intervención que se proyecta se ejecutará a cargo

de la totalidad de propietarios del suelo afectado.

1.2.9 Energía eléctrica

De acuerdo con los datos facilitados por la Empresa Suministradora, existe red de distribución

en Media Tensión suficiente para el servicio de las nuevas zonas definidas en la Unidad de Ejecución

U1 que es la Unidad que se pretende desarrollar en primer lugar, (tramo aéreo que discurre por la

carretera de Villacarrillo), a la que es posible conectar el nuevo transformador preciso para el servicio

de la urbanización proyectada.

1.2.10 Alumbrado

En la actualidad los terrenos carecen en absoluto de infraestructura de alumbrado público,

debido al uso agrícola que los mismos tuvieron hasta tiempos recientes. La energía precisa para el

suministro de este servicio público sería la procedente del nuevo centro de transformación a ubicar

en la urbanización.

1.2.11 Red de comunicaciones

En el ámbito interno del sector no existe actualmente ningún viario interior consolidado. Existe

un camino de unión con el casco urbano de titularidad pública.

La urbanización de este último camino, así como la ejecución de parte del vial propuesto en el

avance del Plan General de Ordenación de Navas de San Juan, garantizan la conexión de la futura

zona industrial con el núcleo urbano consolidado.
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1.2.12 Determinaciones de planeamiento de rango superior

La figura de planeamiento urbanístico actualmente vigente en el término municipal de Navas de San

Juan es sus Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal pues el nuevo Plan General de

Ordenación Urbanística, redactado con arreglo a las determinaciones de la Ley 7/2007, de 17 de

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) se encuentra en tramitación.

No obstante, en la actualidad se desarrolla, encontrándose en tramitación, a instancias del Excmo

ayuntamiento de Navas de San Juan, la Adaptación de las NNSS a la ley 7/2007 de Ordenación

Urbanística de Andalucía.

1.2.13 Afecciones de la legislación sectorial

Las afecciones derivadas de la legislación sectorial con incidencia en el Sector ( Medio

Ambiente) se acompañan al presente documento. Se redacta estudio de Impacto Ambiental por D.

José Manuel Mendoza Mendoza, Biólogo colegiado nº 01685.

1.3 MEMORIA DE ORDENACIÓN

1.3.1 Justificación y procedencia de la Modificación

La justificación de la redacción del presente Modificación Segunda de las NNSS viene avalada

por las necesidades inmediatas del municipio de Navas de San Juan .

1.3.2 Objetivos

Los objetivos que se persiguen se relacionan a continuación:

-Desarrollar nuevos espacios de crecimiento para el casco urbano aprovechando la actual

tramitación del nuevo Plan General de Ordenación de Navas de San Juan donde se recoge dicho

suelo a instancias del Ayuntamiento y en base a las necesidades objetivas del municipio.

-Reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbanizable Ordenado para uso Industrial ,

agrícola-cocheras, espacio anexo a la actual trama urbana de Navas de San Juan.
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-Dotar de mejores equipamientos e infraestructuras a Navas de San Juan en aras a la

prosperidad del Municipio y de sus habitantes

1.3.3 Criterios de la ordenación

Los criterios básicos que se han tenido en cuenta para la consecución de los objetivos de la

ordenación son:

a) Fijación de unas dimensiones mínimas de parcelas que permitan el establecimiento de la

tipología prevista y su acceso a todos los ciudadanos.

b) Generación de una oferta de suelo  que dé respuesta a la demanda de este tipo de suelo

necesario en el ámbito de la sociedad para la organización de la vida del Municipio.

c) Partiendo del viario estructurante impuesto por el futuro planeamiento general, así como de la

disposición central de los equipamientos, también establecida en aquél, se adopta como criterio

para el trazado del viario interior una trama ortogonal que garantiza una perfecta comunicación

interna, una regularidad en la morfología de las parcelas, al tiempo que facilita el acceso desde

las diferentes manzanas a la bolsa de equipamientos.

d) Generación por la propia ordenación de un colchón (zona verde y de equipamientos) entre la

trama urbana existente y el futuro polígono de uso industrial delimitando claramente los usos y

minimizando el impacto de cambio de tipología entre las zonas adjuntas y la proyectada.

1.3.4 Justificación de la propuesta de ordenación

1.3.4.1 Delimitación

La delimitación del Sector coincide con la establecida en su día por el Plan General de

Ordenación Urbana en trámite.

1.3.5 Capacidad del Suelo Urbanizable Ordenado

La Modificación de las Normas Subsidiarias que delimita el Sector establece el techo industrial

y edificatorio del Suelo Ordenado, parámetros que, asumidos por éste, generan la siguiente

capacidad:

 - Superficie bruta del Sector: 42.790,56 m2

 - Superficie de Aprovechamiento lucrativo: 23.866,64 m2

- Edificabilidad máxima:

 -   E global(referida a total sector ): 0.62 m2/m2
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  Emáx = 1 m2/m2 x 23.866.64 m2 = 23.866,64 m2 techo , de los cuales:

 14.847,13 m2 corresponden al uso industrial, almacén agrícola-cocheras (UE1)

 9.019,51 m2 corresponden al uso industrial (UE2)

 La ordenación pormenorizada resultante del presente Plan Parcial arroja la siguiente

distribución global de la edificabilidad total del mismo:

 - Edificabilidad industrial agrícola-cocheras: 1 m2/m2 14.847,13 m2 techo

 -   Edificabilidad industrial:1 m2/m2      9.019,51 m2 techo

 - Edificabilidad equipamiento: 1.5 m2/m2                 2.567,44 m2 techo.

  - Edificabilidad total:             26.434,08 M2 TECHO.

1.3.6 Asignación de usos pormenorizados

Entre las determinaciones que han de contener los Planes Parciales, de acuerdo con el Art 13

de la LOUA  y 45.1.b) del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, se encuentran:

a) La asignación y ponderación relativa de los usos pormenorizados y tipologías edificatorias.

b) Delimitación de zonas en que se divide el territorio ordenado por razón de los usos, tipologías

edificatorias y, en su caso, la división en unidades de ejecución.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 48.2 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico,

"deberá expresarse en el Plan Parcial de Ordenación el destino, público o privado, de los terrenos."

En cumplimiento de dichos preceptos, el Plan Parcial de Ordenación establece la zonificación

que consta en el correspondiente plano de proyecto, que genera la siguiente distribución de usos y

superficies:

Z    O    N    A SUPERFICIE

(M2)

AGRÍCOLA-COCHERAS UE1 14.847,13

INDUSTRIAL UE2 9.019,51
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INSTALACIONES 50

ZONAS VERDES Y DE ESPARCIMIENTO 4.392,81

EQUIPAMIENTO (PÚBLICO) 1.711,63

VIARIO PÚBLICO 12.352,03

DOTACIONAL RESERVA PTO LIMPIO 417,45

TOTAL SECTOR 42790.56

UNIDAD DE EJECUCIÓN

UE1

SUPERFICIE M2

INDUSTRIAL

AGRÍCOLA-COCHERAS

14.847,13 M2

INSTALACIONES 50 M2

ZONAS VERDES 4.392,81 M2

EQUIPAMIENTO 1.711,63 M2

VIARIO PÚBLICO 8.939,52 M2

RESERVA PTO LIMPIO 417,45 M2

TOTAL UE1 30.358,54M2

UNIDAD DE EJECUCIÓN

UE2

SUPERFICIE M2

INDUSTRIAL 9.019,51 M2

INSTALACIONES --

ZONAS VERDES --

EQUIPAMIENTO --

VIARIO PÚBLICO 3.412,51 M2
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TOTAL UE2 12.432,02 M2

La regulación de los usos pormenorizados correspondientes a cada zona se desarrolla en las

Normas Urbanísticas contenidas en el presente documento. El criterio seguido es el de regular con

carácter general las clases y tipos de usos, apoyándonos en las definiciones contenidas en la

Revisión de las Normas Subsidiarias.

1.3.7 Aprovechamiento y ponderación de usos

De acuerdo con la exigencia del artículo 13 de la Ley de Ordenación de Andalucía, en el Plan

Parcial debe establecerse "la delimitación de las zonas de ordenación urbanística, con asignación de

los usos pormenorizados y tipologías edificatorias…."

Se pretende con la presente modificación que Las Normas Subsidiarias asignen al Sector como

uso característico del Área de Reparto única conformada por dicho Sector de suelo urbanizable

ordenado el uso global Industrial , agrícola-cocheras.

La ordenación pormenorizada del Sector, plantea, además del uso característico citado, la

previsión de una zona destinada a "Equipamiento social", de carácter público, que no consume

aprovechamiento lucrativo y que, por tanto, no se pondera relativamente con respecto al anterior

La edificabilidad total del Sector, así como la distribución de la capacidad industrial entre las

diferentes manzanas delimitadas en su ámbito, queda recogida en el siguiente Cuadro:

MANZANA

SUPERFICI

E

(M2 SUELO)
EDIFICABILIDAD

Nº

MÁXIMO

DE NAVES

M2 techo

1(superior) 2.428,41 2.428,41 12

2(perimetral) 9.438,23 9.438,23 47

3(central izda) 4.000 4.000 20

4(central) 4.000 4.000 20

5(central dcha) 4.000 4.000 20

Equipamiento PÚBLICO 1.711,63 2.567,44 -
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TOTAL 25.578,27 26.434,08 119

De los datos contenidos en el cuadro anterior, se obtiene una edificabilidad global para el ámbito completo del Suelo

Urbanizable Ordenado de 0.62 m2 techo/m2 suelo

La edificabilidad total por unidades de Ejecución, así como la distribución de la capacidad

industrial- agrícola_cocheras entre las diferentes manzanas delimitadas en su ámbito, queda

recogida en el siguiente Cuadro:

UE1:

MANZANA

SUPERFICI

E

(M2 SUELO)
EDIFICABILIDAD

Nº

MÁXIMO

DE NAVES

M2 techo

1(superior) 2.428,41 2.428,41 12

2(perimetral) 5.218,74 5.218,74 26

3(central izda) 800 800 4

4(central) 2.400 2.400 12

5(central dcha) 4.000 4.000 20

Equipamiento PÚBLICO 1.711,63 2.567,44 --

TOTAL 16.558,78 17.414,59 74

UE2:

MANZANA

SUPERFICI

E

(M2 SUELO)
EDIFICABILIDAD

Nº

MÁXIMO

DE NAVES

M2 techo

1 0 0 0

2 4.219,51 4.219,51 21

3 3.200 3.200 16

4 1.600 1.600 8
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5 0 0 0

Equipamiento PÚBLICO 0 0 -

TOTAL 9.019,51 9.019,51 45

1.3.8 Reserva de equipamientos y áreas libres

De acuerdo con lo establecido en el art 17 de la LOUA, entre las determinaciones de los Planes

Parciales se encuentra el establecimiento de las reservas de equipamiento y áreas libres que se

especifican en dicho artículo.

Siguiendo las directrices del Ayuntamiento, los equipamientos se concentran en una manzana

en la parte alta del sector –UE2-, cuya ordenación pormenorizada se incluye en el presente

documento. Las áreas libres se sitúan, también por imperativo del planeamiento general, en dicho

borde Norte del Sector.

1.3.8.1 Sistema de espacios libres

Como se indicó, las áreas libres se concentran fundamentalmente en una franja longitudinal

situada en el borde Norte del Sector. En total se ocupa una extensión de 4.392,81 m2 de los cuales

computan como zonas verdes y de esparcimiento 4.279,56 m2, siendo el resto excesos motivados

por el diseño del viario.

Las parcelas destinadas a este fin cumplen con las condiciones exigibles por la legislación

urbanística para poder computarse como "Sistema de áreas libres", ya que se supera el 10,00 % de

la superficie total ordenada (lo que equivale a un total de 4.279,05 m2), cumpliendo asimismo con los

parámetros dimensionales establecidos (superficie mayor de 1.000,00 m2 y conformación tal que

permita una circunferencia inscribible de diámetro no inferior a 30,00 metros.) En nuestro caso, al

sistema de áreas libres se le asigna, además, la función de constituir una "barrera acústica" frente a

los impactos generados por el ruido proveniente del área industrial sobre las viviendas. En este

sentido, la urbanización de esta parcela se llevará a cabo de acuerdo con las condiciones que se

establezcan en la Declaración de Impacto Ambiental, emitida por la Delegación Provincial de la

Consejería de Medio Ambiente, y que se pormenorizan en las Ordenanzas para la zona del presente

Plan Parcial de Ordenación.
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1.3.8.2 Equipamiento público

La ordenación pormenorizada del Plan Parcial establece una parcela destinada equipamiento

público que alcanza una superficie de 1.711,63 m2, todo ello en coherencia con lo establecido en el

artículo 17º de la LOUA. Supone dicha superficie el 4% de la superficie total ordenada.

1.3.8.3 Instalaciones y dotacional (reserva punto limpio)
Se hace una reserva de suelo dedicado a instalaciones, Centro/s de transformación, de

titularidad privada.

 De igual forma, según el art 103.3 de la Ley 7/2007 de Gestión Integral y Calidad ambiental, se

hace una reserva, al tratarse de Suelo Industrial, de una parcela para un Punto Limpio, con una

superficie de 417,45 m2, acceso desde el vial 3 y titularidad privada.

1.3.9 Trazado y características de la red viaria

La Ley de Ordenación de Andalucía, en su artículo 13.3 y el Reglamento de Planeamiento

Urbanístico, en su artículo 45.1.f), establecen como determinaciones a definir por los Planes

Parciales, el trazado y características de la red viaria del Sector y su enlace con el Sistema

General de Comunicaciones. En todo caso, se cumplimenta con las exigencias mínimas

definidas en los artículos 7º y 8º del Anexo al Reglamento de Planeamiento Urbanístico.

1.3.9.1 Red viaria

a) Conexión con el Sistema General de comunicaciones

 La comunicación entre el Sector y el núcleo urbano consolidado se realiza a través del

camino existente, cuya urbanización y acondicionamiento constituyen una de las cargas

que se atribuyen al mismo. La sección de esta vía se conforma como sigue: calzada de

12,00 metros (incluida zona aparcamiento) y aceras a ambos lados de 1,50 metros.

Existe un vial de 15m situado al norte del sector trascurriendo por la parte baja de la

manzana 1 , que se ubica en la misma situación en la que el Plan General de Ordenación

Urbana en tramitación lo proyectaba y que en un futuro formaría parte de la red de

conexión con el resto de la trama urbana.

b) Características del sistema viario local

  El viario interior de la zona industrial se diseña con anchos acordes al tipo de edificación

a implantar y a las alturas previstas para la misma, siendo la sección tipo de 12,00 metros
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de latitud, donde se incluyen las dos aceras (en cada uno de los laterales) de 1,50 metros

de latitud ,calzada central de 9.00 metros de latitud apta para sentido único de circulación

y bandas de aparcamientos para vehículos en línea de 2,00 m de latitud.

 Por su parte, el viario principal marcado desde el Avance del PGOU se articula con 15

m de anchura, dos acerados de 1.5 m cada uno y banda de aparcamiento en batería

de 5 m. La circulación será en doble sentido.

 En las zonas de estacionamiento reservadas a minusválidos ,2% del total, se amplíará

el ancho de 2,20 metros de la sección tipo  hasta alcanzar los 3,60 metros exigidos por el

Decreto de Eliminación de Barreras Arquitectónicas de la Junta de Andalucía.

1.3.9.2 Estacionamiento de vehículos

La previsión de las plazas de aparcamiento necesarias se obtendría mediante la aplicación de

los parámetros contenidos en la legislación urbanística ART 17 de la LOUA.

Así, es obligada la previsión al tratarse de suelo industrial de, al menos, entre 0.5 y 1 plaza de

aparcamiento público por cada 100 m2 de techo edificable.

Por tanto:

26.434,08 / 100 = 264,34 x 0.5 = 132,17

Es decir un mínimo de 132 plazas y hasta 264 plazas de aparcamiento. Se proyecta la

ejecución de 218 plazas de aparcamiento público según se define en los planos de proyecto.

La dimensión mínima de las plazas dispuestas sobre el viario será de 4,50 m x 2,20 m, de

acuerdo con lo determinado por el artículo 7º del Anexo al Reglamento de Planeamiento; no

obstante, se reserva un número determinado de aparcamientos (5 plazas), igual al 2,00 % del total

para reserva a personas con discapacidad, en aplicación del artículo 7º de dicho Anexo. Aunque el

Reglamento de Planeamiento Urbanístico fija para estas plazas unas dimensiones de 3,30 m. x 4,50

m., habría de observarse lo dispuesto en el artículo 13º del Decreto 293/2009 de 7 de Julio de la

Comunidad Autónoma de Andalucía ("Normas Técnicas para la accesibilidad y la eliminación de

barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte en Andalucía"), que establece unas

dimensiones mayores (3,60 m x 5,00 m.)
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1.3.10 Características y trazado de las redes de infraestructuras

1.3.10.1 Abastecimiento

La red de abastecimiento prevista se conectará a la red de agua potable municipal, ampliada a

tal efecto, de acuerdo con las determinaciones establecidas por la Adaptación de las Normas

Subsidiarias Municipales a la LOUA. Por tanto, el suministro tendrá el mismo origen que el resto del

municipio y las mismas y aceptables condiciones higiénico-sanitarias y de potabilidad.

Todas las instalaciones se ejecutarán en la medida de los posible por zonas de dominio público

y libre acceso; en caso contrario se dispondrá de las correspondientes autorizaciones de los

propietarios afectados y de las servidumbres permanentes de acueducto.

Todas las obras descritas, así como la totalidad de las necesarias para la garantía de los

servicios de abastecimiento, deberán recogerse en un Proyecto de Urbanización independiente, a

elaborar por la totalidad de propietarios de suelo apto para urbanizar.

 Las dotaciones adoptadas para el dimensionado de la red serán las que se fijen en el

planeamiento en vigor al redactar el correspondiente Proyecto de Urbanización.

1.3.10.2 Saneamiento

La red de saneamiento a prever es unitaria (evacuación conjunta de aguas pluviales y

fecales). Las aguas fecales habrán de canalizarse hasta el “Emisario situado a una distancia

aproximada de 300 m desde la conexión con el Sector, que conduce el vertido hasta una futura

estación depuradora ubicada en el término municipal de Navas de San Juan. Dicha conexión se

realiza de manera indirecta, mediante el enlace del vertido final a los últimos tramos de la red

proyectada en el presente documento. El vertido se realiza por gravedad.

Como en el punto anterior, las obras descritas, así como la necesarias para garantizar los

servicios de saneamiento, deben recogerse en el Proyecto de Urbanización anteriormente aludido, a

elaborar por la totalidad de propietarios de suelo apto para urbanizar.

1.3.10.3 Electricidad

Se realizará una conexión con el tramo aéreo que discurre por la carretera de Villacarrillo.

El suministro de energía eléctrica se realiza mediante la previsión de una red subterránea,

formando malla. Habrán de preverse el número de transformadores que resulten necesarios en

función del cálculo de cargas y en coordinación con la empresa suministradora.
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La carga total prevista se calculará sobre la base de las determinaciones de la Instrucción

MIBT-010; "Suministros en Baja Tensión", del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, así como

a las cargas máximas previstas en la Ordenación propuesta.

La distribución en Baja Tensión se efectúa a 220/380 V. por la Compañía Suministradora.

1.3.10.4 Alumbrado público

Se establecerá una red independiente para Alumbrado Público. Los puntos de iluminación se

prevén característicos de las zonas urbanas industriales. La red partirá de cuadros de alumbrado

situados en los centros de transformación, alimentados desde los cuadros generales de baja tensión.

1.3.10.5 Telefonía

 La infraestructura prevista constará de canalizaciones de distribución con sus

correspondientes cámaras de registro y arquetas. El esquema de canalización se describe en el

correspondiente plano, habiendo de ajustarse la instalación a la normativa técnica de la C.N.T.E.

para urbanizaciones.

Úbeda Abril de 2013 .

El arquitecto:

Eduardo Pla Vidal
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ANEXO A LA MEMORIA

Al tratarse el presente documento de una modificacion segunda de las NNSS en la que se

reclasifica un Suelo no Urbanizable a suelo Urbanizable Ordenado ,que tiene por objeto una

urbanización de iniciativa particular, debe contar entre su documentación con un Anexo a la

Memoria donde se contengan las determinaciones enumeradas en el artículo 64º del Reglamento de

Planeamiento.

1.4 Justificación de la conveniencia y oportunidad de la formulación de la modificación

 La conveniencia y oportunidad de la formulación del Plan se basa en las determinaciones

del ayuntamiento de Navas de San Juan, esencialmente, y en la Modificación de las NNSS al amparo

de lo establecido en el nuevo Plan General de Ordenación Urbana en tramitación respecto del suelo

que se Proyecta reclasificar. Además entendemos como se justificó con anterioridad, que las

necesidades del Municipio, socio-económicas, urbanísticas y de desarrollo, así lo avalan.

1.5 Relación de propietarios afectados

 Los terrenos pertenecen, en su inmensa mayoría, a un único propietario PRODENAVES

UBEDA S.L., representado por INGEST 2002 S.L. a quien encarga la gestión y desarrollo del suelo,

así como de otros cuatro pequeños propietarios y al propio Ayuntamiento de Navas de San Juan

afectados únicamente por la vía de enlace con el resto del Municipio. Es, así pues, según el siguiente

cuadro la distribución de propiedad en el sector de Suelo Urbanizable Ordenado que se proyecta:

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

PRODENAVES UBEDA S.L. 40.942,48 M2

D. CRISTÓBAL MADRID CARRASCO      266.43 M2

D. FRANCISO GALLARDO CARRASCO      340.26 M2

Dña. MARÍA ANTONIA COLLADO RODRIGUEZ         92.57 M2

Dña. MARÍA CRESPO MARTÍNEZ      149.64  M2

AYUNTAMIENTO NAVAS (Camino)     999,18 m2
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1.6 Modo de ejecución de las obras de urbanización

 El Sistema de Actuación propuesto para el desarrollo de las obras de urbanización es el de

COMPENSACIÓN, conforme a lo previsto en EL ARTÍCULO 127 de la Ley 7/2002, Ley de

Ordenación Urbanística de Andalucía. Una vez aprobados los correspondientes Proyectos de

Compensación y de Urbanización, el promotor se compromete a ejecutar, ajustándose al Plan de

Etapas propuesto, las obras y servicios de la urbanización hasta su total terminación.

1.7 Compromisos entre urbanizador y Ayuntamiento

1.7.1 Programa temporal; plazos

1.7.1.1 Tramitación de Expedientes

 El Proyecto de Compensación habrá de presentarse para su tramitación en un plazo máximo

de tres meses desde la aprobación definitiva de la Modificación segunda de las Normas

Subsidiarias.

 El Proyecto de Urbanización deberá presentarse para su tramitación en un plazo máximo de

seis meses desde la aprobación defintiva del Proyecto de Compensación.

1.7.1.2 Obras de infraestructura

 El desarrollo del Suelo Urbanizable Ordenado, se hará según el Plan de Etapas.

 Se fija un plazo máximo de cuatro años para dar cumplimiento a los deberes de cesión,

equidistribución y urbanización del Sector.

 En relación con las obras de edificación, los titulares se atendrán a lo dispuesto en el Plan

General en el momento de su aprobación y después de la recepción definitiva de las obras de

urbanización, para solicitar las correspondientes licencias de obras.

1.7.1.3 Conservación de la urbanización

 A los efectos del buen mantenimiento de la urbanización, habrá de constituirse por los

propietarios la correspondiente Entidad de Conservación, que con duración indefinida se regirá por

las disposiciones legales vigentes, y concretamente por los artículos 25º a 30º del Reglamento de

Gestión Urbanística.

1.7.2 Garantía del exacto cumplimiento de los compromisos

 Como garantía económica, en cumplimiento del artículo 46.c) del Reglamento de

Planeamiento, se aportará por el Promotor de la Modificación de las NNSS un aval por importe del
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6,00 % (seis por ciento) del coste que resulte para la implantación de los servicios y ejecución de las

obras de urbanización, según la evaluación económica del Estudio Económico Financiero del

presente Plan Parcial de Ordenación.

1.8 Medios económicos

 Los promotores del presente documento poseen medios personales y societarios suficientes

para la ejecución, por sí mismos, de las obras de urbanización, acreditándose en su momento la

relación completa de los mismos.

                             Úbeda Abril de 2013

                                        El arquitecto:

                                     Eduardo Pla Vidal.
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2 PLAN DE ETAPAS

2.1 Contenido

En este documento se regula la gestión del Suelo Urbanizable Ordenado, estructurando los

distintos documentos a tramitar, los plazos de presentación de los mismos, los límites temporales de

ejecución de las obras de urbanización y edificación y las determinaciones con relación a la

conservación de las infraestructuras a ejecutar en la presente actuación urbanística; todo ello en

cumplimiento de las exigencias establecidas en la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

2.2 Sistema de Actuación

 El Sistema de Actuación propuesto para el desarrollo de las obras de urbanización es el de

Compensación, en cada Unidad de Ejecución propuesta, conforme a lo previsto en el artículo 129 de

la LOUA. Una vez aprobado el Proyecto de Compensación y de Urbanización, de cada Unidad de

Ejecución, el promotor se compromete a ejecutar, ajustándose al Plan de Etapas propuesto, las

obras y servicios de la urbanización hasta su total terminación.

2.3 Tramitación de Expedientes

 El Proyecto de Compensación de la UE1 habrá de presentarse para su tramitación en un

plazo máximo de tres meses desde la aprobación definitiva de la presente modificación de las NNSS.

 El Proyecto de Urbanización de la UE1 deberá presentarse para su tramitación en un plazo

máximo de seis meses desde la aprobación definitiva del Proyecto de Compensación.

 El desarrollo y gestión de la UE2 se establecerá por la administración local y los promotores

de las obras de acuerdo a las necesidades de ambas partes y a la viabilidad de la intervención.

2.4 4.- Desarrollo de las obras

 El desarrollo del sector se hará mediante dos etapas diferenciadas, cuyos ámbitos se

delimitan en sendas unidades de Ejecución en la documentación gráfica, UE1 y UE2, siendo

imprescindible la completa urbanización y puesta en servicio de los terrenos comprendidos en la

primera etapa con anterioridad a procederse a la ejecución de aquellos incluidos en la segunda.

Dentro de la primera etapa se incluye la totalidad de las parcelas de uso Industrial agrícola-cocheras

y la parte de áreas libres correspondientes y equipamiento, instalaciones y reserva de punto limpio.
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 Se fija un plazo máximo de cuatro años para dar cumplimiento a los deberes de cesión,

equidistribución y urbanización de la UE1.

 Se fija un plazo máximo de cuatro años, a partir de la terminación de la UE1, para dar

cumplimiento a los deberes de cesión, equidistribución y urbanización de la UE2, siempre y cuando

así se acuerde entre la administración local y promotores, siendo viable dicha intervención así como

todos y cada uno de los suministros necesarios para su correcto desarrollo.

Úbeda Abril de 2013

El arquitecto:

Eduardo Pla Vidal
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3 ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO

3.1 Planteamiento financiero

Este documento del Plan Parcial de Ordenación se redacta con un contenido que se adapta a

los artículos 55º y 63º del Reglamento de Planeamiento. Su objetivo es la evaluación económica de

los costes de urbanización, y por tanto, del compromiso económico que el promotor contrae con el

Excmo. Ayuntamiento, vinculado a la urbanización del suelo para su desarrollo edificatorio.

Los costes de urbanización corresponden, en principio, al promotor, sin perjuicio del posible

reintegro de las partes de la instalación de las redes de abastecimiento de aguas, saneamiento,

energía eléctrica y telefonía, que con cargo a las empresas concesionarias, y según la

reglamentación vigente, no hayan de correr a cargo de los usuarios.

3.2 Evaluación de costes

3.2.1 Costes generales de urbanización

 Los costes que se evalúan corresponden, tanto a la urbanización interior del Sector como a

los derivados de la conexión de las redes con las infraestructuras existentes y habrán de ser

valorados y aprobados por las distintas compañías suministradoras y la administración actuante.

3.2.2 Evaluación del coste de conexión de la red de saneamiento

Ha de realizarse la conexión desde el punto de confluencia de la red de alcantarillado interior

del Sector hasta el "Emisario." La longitud de la canalización necesaria es de 300 metros, consistente

en tubería de hormigón de diámetro 600 mm

PEM1 = 300 metros x 150,00 euros/metro = 45.000 euros

3.2.3 Evaluación del coste de conexión de la red de abastecimiento

Ha de realizarse la conexión con la red existente limitando con el Sector. Se estima un coste de:

250,00 euros.

3.2.4 Evaluación del coste de conexión de la red de MT

Ha de relizarse la conexión desde la línea aérea existente en las proximidades del sector, según

indicaciones de la Cia suministradora y planos de proyecto. Así pues, se estima un coste de:

 PEM= 450 metros x 220 euros/metro = 99.000 euros
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3.3 Evaluación del coste del sistema general viario adscrito

3.3.1 Costes totales de la infraestructura interior al Sector

De acuerdo con la superficie delimitada se obtiene el coste previsto para la urbanización

completa del Sector, incluyendo todos los servicios, ascendería a:

PEM = 42.790,56 m2 x 20,0 euros/m2 = 855.811,20 euros

3.3.2 Resumen de costes de urbanización totales

Sumando los diferentes costes obtenidos en los apartados anteriores, resulta un coste total de

1.001.286 euros.

3.4 Otros costes

3.4.1 Varios

Podemos evaluar en un 15,00 % los gastos correspondientes a tramitación del Expediente, ,

formulación de Proyectos, notaría, tasas e impuestos municipales, gastos de promoción, etc. De ahí

resultaría una cantidad de 150.192,90 euros.

3.5 Gastos totales

 Los gastos totales ascienden, pues, a la cantidad de 1.151.478,90 euros.

Se reparten en sendas Unidades de Ejecución, debiendo adjudicar a la UE1 los gastos de

conexión a redes existentes, quedando por tanto distribuidos según sigue:

UE1.- 858.375,29 €

UE2.- 293.103,61€,

Todo ello sin perjuicio de la adecuación de los precios de mercado a las ofertas que en su momento

se soliciten en base al Proyecto de urbanización y demás documentos necesarios para llevar a cabo

la intervención planteada.



MODIFICACION SEGUNDA DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE NAVAS DE SAN JUAN.-JAÉN-

 31

3.6 Conclusión

 El coste total obtenido supone los siguientes valores de repercusión:

26,90 euros/m2 suelo bruto

47.37 euros/m2 suelo edificable

 Dichos parámetros arrojan valores dentro de márgenes lógicos que permiten asumir la

inversión sin riesgos previsibles a priori.

Úbeda Abril de 2013

El arquitecto:

Eduardo Pla Vidal.
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4 NORMAS URBANÍSTICAS

4.1 TÍTULO I.- GENERALIDADES

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación

 Las presentes Ordenanzas regirán sobre los terrenos incluidos en el la Modificación segunda

de las NNSS de Navas de san Juan, Reclasificación de Suelo No Urbanizable a Suelo
Urbanizable Ordenado), cuyo ámbito (concretado en los Planos de Información y Ordenación que

forman parte del presente documento), coincide con el establecido por el avance y documento de

aprobación inicial del planeamiento municipal en trámite de dicho municipio, salvo ligeros reajustes

derivados de la lógica adecuación a la realidad física de los terrenos tras el levantamiento topográfico

realizado.

Artículo 2º.- Vigencia y modificación

1.- El presente documento de Ordenación tiene vigencia indefinida, de acuerdo con lo establecido

en la LOUA y art 154º del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, y entrará en vigor al día

siguiente de la publicación de la aprobación definitiva.

2.- La obligatoriedad de observación del presente Plan abarca tanto a los particulares como a la

Administración, debiéndose ajustar a él todas las actuaciones, tanto de uso como edificatorias.

3.- Se entenderá por modificación el cambio de cualquier elemento de la ordenación referente a la

calificación del suelo, cambio de situación de las cesiones, creación o anulación de viales, o

cualquier otro parámetro de la ordenación.

Artículo 3º.- Documentos e interpretación

1.- El Plan está integrado por los siguientes documentos: Memoria, Planos de Información, Planos

de Ordenación, Normas Urbanísticas, Plan de Etapas, Estudio Económico Financiero Y Estudio

de Impacto Ambiental.

2.- Los documentos reseñados constituyen una unidad coherente, cuyas determinaciones deberán

aplicarse en orden al mayor cumplimiento de los objetivos generales del propio Plan, atendida

la realidad social del momento en que se apliquen. En caso de discrepancia o imprecisión en el

contenido de la documentación, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
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a)  La Memoria señala los objetivos generales de la ordenación y expresa y justifica los

criterios que han conducido a la adopción de las diferentes determinaciones. Es el

instrumento de interpretación del Plan en su conjunto, y opera supletoriamente para

resolver conflictos entre sus determinaciones.

b) Planos de Información: poseen carácter informativo y manifiestan gráficamente los

datos que han servido para fundamentar las propuestas del Plan.

c) Planos de Ordenación: poseen carácter normativo y reflejan gráficamente las

determinaciones resultantes de la ordenación establecida.

d) Normas Urbanísticas: constituyen el cuerpo normativo específico en el ámbito del Plan

Parcial. Prevalecen sobre los restantes documentos del Plan para todo lo que en ellas se

regula sobre el desarrollo, gestión y ejecución, así como respecto a las condiciones de

uso y edificación de cada una de las zonas del mismo. Supletoriamente regirán las

Normas Urbanísticas del planeamiento general.

e) Plan de Etapas: posee carácter normativo y determina el orden y las previsiones

temporales para el desarrollo y ejecución del Plan.

f) Estudio Económico Financiero: contiene la evaluación  económica de las inversiones a

realizar, cuya cifra será objeto del ajuste preciso en el Proyecto de Urbanización.

g) Estudio de Impacto Ambiental: Comprende los términos de adecuación de la

intervención desde el punto de vista medio ambiental a la Normativa vigente sectorial. Se

pretende realizar un proceso de análisis para determinar por vía predictiva, la incidencia

en el medio Ambiente de la propuesta de modificación de suelo No urbanizable a suelo

urbanizable de uso industrial en las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento de

Navas de San Juan.

h)  Si a pesar de los criterios interpretativos contenidos en los anteriores apartados,

subsistiese alguna imprecisión, prevalecerán las determinaciones gráficas reflejadas a

mayor escala, y si la discrepancia es entre documentación gráfica y escrita, prevalecerá

ésta última. En todo caso, y sobre todas ellas, se considerarán como válidas y

determinantes aquéllas que consten realmente deslindadas sobre el terreno y cuyo

dominio pueda demostrarse públicamente.

Artículo 4º.- Carácter público

 Todos los documentos que integran el presente Plan tienen carácter público, estando

obligado el Ayuntamiento a facilitarlos para consulta de los interesados, previa solicitud por escrito.
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4.2 TÍTULO II.- RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

4.2.1 CAPÍTULO PRIMERO: CALIFICACIÓN DEL SUELO

Artículo 5º.- Zonificación

 Las zonas en que se califica el suelo del Sector de suelo Urbanizable Ordenado son las que

se definen a continuación, determinándose su localización espacial en el plano de ordenación

correspondiente.

a) Zona Industrial, agrícola- cocheras

 - Uso y dominio: privados

 - Uso determinado: Industrial, agrícola-cocheras

b)       Zona industrial

 - Uso y dominio: privados

 - Uso determinado: industrial

c) Zona dotacional pública (Uso complementario)

- Usos determinados según necesidades del Municipio: comercial, social, deportivo o

docente

d) Zona de espacios libres públicos

  - Uso y dominio:  públicos

  - Uso exclusivo:  esparcimiento, estancia y juego de niños.

e) Zona de viario

 - Uso y dominio: públicos

- Subzonas: viario local rodado y peatonal
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4.2.2 CAPÍTULO SEGUNDO: DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN

Artículo 6º.- Instrumentos complementarios de ordenación.

1.- Las disposiciones volumétricas establecidas en el presente Plan Parcial podrán ser

modificadas por vía de Estudio de Detalle, siempre que no supongan aumento de la

ocupación del suelo, incremento de la densidad de población, alteración de los usos

asignados ni apertura de nuevas vías o itinerarios peatonales de dominio público.

2.- El ámbito de actuación de los Estudios de Detalle será, como mínimo, el de un frente de

fachada por suma de unidades completas, justificadamente y de acuerdo con las

definiciones de las presentes Ordenanzas, debiendo contener la documentación exigida por

el artículo 66º del Reglamento de Planeamiento.

3.-  El Ayuntamiento, por propia iniciativa o a propuesta de los interesados, se reservará la

posibilidad de exigir un Estudio de Detalle en ciertos casos y en determinadas zonas, en

aras de una mejor planificación urbanística.

Artículo 7º.- Parcelaciones

1.- Se deberá tramitar Proyecto de Parcelación para aquellas manzanas en las que se desee

modificar la parcelación que establezca el Proyecto de Compensación.

2.- Los Proyectos de parcelación a que se refiere el punto anterior contendrán necesariamente

los siguientes extremos:

a) Planos de estado actual, con la división establecida en el Proyecto de Compensación,

en su caso.

b) División resultante de parcelas, donde quede especificado, tanto el número de las

mismas, como su configuración y extensión, mediante las cotas necesarias.

c) Señalamiento de las condiciones de edificabilidad y alineación (a fachada e interior, en

su caso) de todas y cada una de las parcelas, conforme a lo especificado en las

presentes Ordenanzas.

d) En general, cuantas especificaciones y anotaciones se estimen oportunas y

necesarias para una completa aclaración de la ordenación del suelo.
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 Los Proyectos de Parcelación se someterán a Licencia Municipal, de acuerdo con lo

establecido en La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y el artículo 1º del Reglamento de

Disciplina Urbanística.

Artículo 8º.- Gestión urbanística

 El Sector de suelo Urbanizable Ordenado se gestionará y ejecutará por el sistema de

Compensación, delimitándose sendas Unidades de Ejecución, UE1 y UE2, en el sector a desarrollar.

1.- Será preceptiva la redacción de un Proyecto de Urbanización, de los especificados en los

artículos 98º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y 67º del Reglamento de

Planeamiento, para la ejecución material de la urbanización. El Proyecto de Urbanización será

único para la totalidad del ámbito de cada una de las unidades de Ejecución, y recogerá las

exigencias contenidas en el Capítulo I del Título II del DECRETO 293/2009, DE 7 DE JULIO DE 2009,
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN
LAS INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA

2.-No podrá otorgarse licencia de edificación si no estuviere aprobado definitivamente el Proyecto de

Urbanización de cada una de las Unidades de Ejecución.

3.- Las soluciones contenidas en los esquemas de las redes poseen carácter indicativo para el

Proyecto de Urbanización.

4.- El Proyecto de Urbanización no podrá modificar las especificaciones del presente Plan, sin

perjuicio de que pueda afectar a las determinaciones de detalle exigidas por las

características del suelo y subsuelo en la ejecución material de las obras.

5.- El contenido del Proyecto de Urbanización será el determinado por el artículo 69º del

Reglamento de Planeamiento, con el detalle y complementos que requiera la completa

definición de las obras en él comprendidas.
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Artículo 10º.- Instrumentos de ejecución

      La ejecución material de las determinaciones del planeamiento y de sus instrumentos de

desarrollo se realizará mediante Proyectos Técnicos, que deberán venir suscritos por técnico o

técnicos competentes, en relación con el objeto y características de lo proyectado, y visados por sus

respectivos Colegios Oficiales.

Artículo 11º.- Ejecución de obras

 Corresponde la ejecución de las obras de urbanización a la Junta de Compensación o, en su

caso, al Propietario de la totalidad de los terrenos incluidos en el ámbito del presente Plan.

Artículo 12º.- Recepción de la urbanización

 El Ayuntamiento recepcionará provisionalmente la urbanización cuando se hayan terminado

las obras programadas. Podrán hacerse recepciones parciales de cada uno de los servicios

urbanísticos de que constare el Proyecto para aquellos que hayan de quedar ocultos. La Recepción

Provisional se realizará cuando todos los servicios se encuentren en correcto estado.

 El Ayuntamiento recepcionará definitivamente la urbanización cuando se den las siguientes

circunstancias:

-  Hayan transcurrido doce meses desde la Recepción Provisional.

-  Se compruebe el correcto estado de mantenimiento, conservación y funcionamiento de todas

las obras y servicios.

  Si durante el plazo establecido entre ambas recepciones aparecieran defectos imputables a

la ejecución de las obras, éstos serán subsanados por la Junta de Compensación o la propiedad,

salvo aquellos derivados de la falta de vigilancia y conservación de las mismas, que serán a cargo de

la Entidad de Conservación, si ya se hubiese constituido.

Artículo 13º.- Adquisición de las facultades urbanísticas
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 Los plazos para dar cumplimiento a los deberes de cesión, equidistribución y urbanización,

así como el plazo máximo para solicitar licencia de edificación serán los establecidos en el Plan de

Etapas del presente Plan.
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4.3 TÍTULO III.- NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN, URBANIZACIÓN Y USO

4.3.1 CAPÍTULO PRIMERO: TERMINOLOGÍA

Artículo 14º.- Solar

 Es la superficie de suelo apta para ser edificable, previa la oportuna licencia municipal,

urbanizada con arreglo a las normas mínimas establecidas en cada caso por el presente Plan, el

planeamiento general que desarrolla y, en todo caso, por la ley de Ordenación Urbanística de

Andalucía.

Artículo 15º.- Alineaciones

 Alineación de parcela es la línea teórica marcada en el presente Plan que delimita el suelo de

uso público del suelo de dominio privado.

Artículo 16º.- Rasante

 El Plan Parcial señala las rasantes en los puntos de cruce y cambio de dirección de la red

viaria; asimismo establece una primera aproximación de los perfiles longitudinales de las vías

públicas. Una vez redactado el Proyecto de Urbanización a que se refiere el artículo 9º, quedarán

definidos con precisión tales perfiles longitudinales, tomados, salvo indicación en contra, en el eje de

las calzadas de las mismas.

Artículo 17º.- Parcela edificable

 Para que una parcela pueda edificarse, habrá de cumplimentar:

a) Merecer la calificación de solar, o que aún  careciendo de alguno de los requisitos exigibles

para ello, se asegure la ejecución simultánea de la edificación y la urbanización, conforme a

un Proyecto de Obras aprobado por el Ayuntamiento y con arreglo a las garantías del Artículo

40º del Reglamento de Gestión, hasta que la parcela merezca la calificación de solar.

b)   Satisfacer las condiciones dimensionales que el presente Plan establece.
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c) Cumplimentar con las condiciones que le sean aplicables debido al uso a que se destine y a

la regulación de la zona en que se localice.

d) Tener presentado y aprobado por el Ayuntamiento el Proyecto Técnico a que se refiere el

artículo 10º.

Artículo 18º.- Manzana

 Se considera Manzana a la parcela o conjunto de parcelas que vienen delimitadas en su

perímetro por vías públicas rodadas o peatonales, jardines públicos y zonas verdes, suelo para

reserva de equipamientos, o por la propia línea de delimitación del Plan Parcial de Ordenación.

Quedan convenientemente identificadas en el plano de Ordenación correspondiente.

Artículo 19º.- Frente de manzana

 Se entiende por tal a cada uno de los lados de una Manzana que marca el límite de la misma

con las vías públicas, jardines públicos y zonas verdes.

Artículo 20º.- Edificabilidad

 Es la superficie de edificación permitida en una determinada área de suelo (parcela

edificable), incluyéndose en dicho cómputo la comprendida dentro del perímetro de fachadas.

Computarán íntegramente los cuartos de caldera, basuras, contadores y análogos, y las

edificaciones auxiliares. Los cuerpos volados computarán al 50,00 % (cincuenta por ciento.)

 No computarán como superficie edificada:

 a)  Las construcciones bajo rasante (sótanos.)

      b)  Los pasajes de acceso a espacios libres públicos.

      c)  Los patios interiores que no estén cubiertos, aunque estén cerrados en todo su

perímetro, y los cubiertos con lucernarios traslúcidos, siempre que estos elementos

dejen un espacio perimetral desprovisto de cualquier tipo de cierre, entre los muros del

patio y el elemento de cubrición, que permita una superficie mínima de ventilación

superior en un 20,00 % (veinte por ciento) a la del patio.

      d)  Las plantas bajas porticadas, excepto las porciones cerradas que en ellas hubiere.
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      e)  Los elementos ornamentales en cubierta y la superficie bajo cubierta si carece de

posibilidades de uso o está destinada a depósitos u otras instalaciones del edificio.

      La determinación del coeficiente de edificabilidad se entiende como el señalamiento de una

edificabilidad máxima; si de la conjunción de este parámetro con otros derivados de las condiciones

de posición, ocupación, forma y volumen, resultare una superficie total edificable menor, será éste el

valor a aplicar.

Artículo 21º.- Altura de cornisa

 Es la distancia existente desde la cota de terminación del último forjado hasta la rasante de la

calle (o del terreno natural de la parcela, en los casos que se reseñan en el artículo 45º), medida en

el punto medio de la fachada. Caso de existir dos o más, se entenderá como rasante la media

ponderada entre todos los puntos medios de todas y cada una de las fachadas a que la parcela dé

frente.

Artículo 22º.- Altura libre de planta

 Es la medida desde la terminación del pavimento del suelo del piso, hasta la parte inferior del

forjado del techo de dicho piso.

Artículo 23º.- Planta baja

 Es aquélla cuya cota superior del forjado de suelo se sitúa entre los 25,00 cm (veinticinco

centímetros) por debajo de la rasante y los 150,00 cm (ciento cincuenta centímetros) sobre la rasante

de la vía pública (o del terreno natural de la parcela, en los casos que se contemplan en el artículo

45º.)

Artículo 24º.- Entreplanta

 Es la planta que tiene la totalidad del forjado de suelo en una posición intermedia entre los

planos de pavimento y techo de una planta.

Artículo 25º.- Sótano

 Es la planta que tiene su forjado de suelo por debajo del de la planta baja.
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Artículo 26º.- Piezas habitables

 Son aquellas que se dedican a la permanencia continuada de las personas, y por tanto, todas

las que no sean pasillos, distribuidores, aseos, cuartos de baño, despensas, trasteros, roperos,

vestidores, vestíbulos y similares.

4.3.2 CAPÍTULO SEGUNDO: CONDICIONES GENERALES DE EDIFICACIÓN Y USO

Artículo 27º.- Normas generales de uso

 Los usos pormenorizados del suelo y la edificación, que se determinan en las respectivas

Ordenanzas particulares de zonas, se regirán por lo determinado en  las Normas Urbanísticas de la

Revisión de las Normas Subsidiarias de Navas de San Juan.

Artículo 28º.- Normas generales de estética

1.- En el tratamiento de las edificaciones y de los espacios libres no se establecerán diferencias

entre zonas o fachadas principales o traseras.

2.-  Todos los cuerpos construidos sobre cubierta de los edificios, tales como castilletes,

escaleras y ascensores, depósitos de agua, torres de refrigeración y chimeneas, etc., deben

quedar integrados en el diseño del edificio, o quedar ocultos de forma que no puedan ser

vistos desde los espacios públicos.

3.- Los aparatos de aire acondicionado se ubicarán, siempre que sea posible, en cubierta o

patios interiores. En todo caso queda prohibida su instalación directa sobre el paramento

exterior de las fachadas visibles desde la vía pública, debiéndose manifestar, en caso

contrario, sólo la rejilla de expulsión de aire, que quedará en el mismo plano de la fachada e

integrada en la composición de ésta.

Artículo 29º.- Construcciones sobre la altura máxima

 Sobre la altura máxima marcada en las normas particulares de cada Zona y salvo expresa

disposición en contra que figure en las mismas, sólo podrán establecerse:
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a)  La cubierta del edificio, de pendiente inferior a 35º (treinta y cinco grados sexagesimales) y

cuyos arranques se produzcan en todas las líneas perimetrales de las fachadas exteriores. El

vuelo máximo de la cubierta no podrá superar el de los aleros.

b)  Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, calefacción y acondicionamiento de

aire y demás elementos técnicos, con las alturas que, en orden a su correcto funcionamiento

determine la legislación aplicable y, en su defecto, el buen hacer constructivo. En todo caso

se situarán de forma que no sea posible su visión desde la vía pública.

c)  Los remates del edificio, de carácter exclusivamente decorativo.

Artículo 30º.- Alturas

1.-      La altura libre mínima existente en las piezas habitables de uso ligado al industrial será de

270 cm (doscientos setenta centímetros), salvo en pasillos, aseos, trasteros y otras piezas no

significativas, donde podrá reducirse hasta 2,35 m (doscientos treinta y cinco centímetros.)

2. La altura libre mínima exigible en las piezas habitables utilizadas como espacios de trabajo

será la que marquen las normas que les sean de aplicación, con un mínimo de 2,50 m

(doscientos cincuenta centímetros), salvo en pasillos, aseos, trasteros y otras piezas no

significativas, donde podrá reducirse hasta 2,35 m (doscientos treinta y cinco centímetros.),

admitiéndose altura mínima de 2,25 m (doscientos veinticinco centímetros), en sótanos que

se destinen a garaje.

3.- Para otros usos diferentes a los citados, la altura libre mínima exigible en las piezas

habitables utilizadas como espacios de trabajo será la que marquen las normas que les sean

de aplicación, con un mínimo de 2,70 m (doscientos setenta centímetros), con las

excepciones apuntadas en los apartados anteriores.

Artículo 31º.- Patios interiores

1.- La dimensión mínima de los patios interiores será de 1/4 (un cuarto) de la altura (calculada

como el cociente de la suma de los productos de la altura de cada tramo de fachada por la

longitud de cada uno, entre el perímetro total del patio; la altura de cada paramento se medirá

tomando como cota de partida la del piso del local de cota más baja con huecos al patio,

hasta la coronación de la edificación a que sirve.)

2.- El valor resultante no será inferior a  2,50 m (doscientos cincuenta centímetros) si sólo se

vinculan al patio estancias destinadas a Cuartos de Baño o Aseos. A efectos de aplicar la

dimensión mínima, se entiende que dentro de su área podrá inscribirse un círculo cuyo

diámetro alcance al menos dicha dimensión.



MODIFICACION SEGUNDA DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE NAVAS DE SAN JUAN.-JAÉN-

 44

Artículo 32º.- Condiciones higiénicas generales

 Todos los locales y piezas habitables dispondrán de luz y ventilación natural, excepto aquéllas

que precisen de la oscuridad o el aislamiento para el desarrollo de las actividades a realizar, en cuyo

caso se empleará ventilación forzada e iluminación artificial. Los huecos de iluminación dispondrán

de superficie mínima igual a 1/10 (un décimo) de la planta del local o pieza. La superficie de

ventilación podrá reducirse hasta 1/3 (un tercio) de la de iluminación.

Artículo 33º.- Normas de obligado cumplimiento

 Las edificaciones, usos e instalaciones que, de acuerdo con las condiciones establecidas en

las presentes Normas Urbanísticas, se implanten dentro del ámbito del Plan, se sujetarán a lo

establecido por las Normas sectoriales legalmente aplicables. Asimismo, se cumplirán las

condiciones que se establecieran para poder desarrollar con dignidad los usos previstos, y cuantas

estuvieren en vigor de ámbito municipal, autonómico o estatal.

4.3.3 CAPÍTULO TERCERO.- NORMAS GENERALES DE URBANIZACIÓN

Artículo 34º.- Generalidades

 Las obras de abastecimiento, distribución y evacuación de aguas, abastecimiento y

distribución de energía eléctrica, alumbrado público, telecomunicaciones, pavimentación, arbolado,

jardinería y demás obras de urbanización, habrán de ajustarse en sus determinaciones a lo dispuesto

en los artículos que siguen y a las pautas marcadas en la documentación gráfica en cuanto a cotas,

rasantes y alineaciones.

 En todo caso, habrán de realizarse las obras de extensión y conexión necesarias de

infraestructuras generales, de acuerdo con los Convenios que se suscriban con las Compañías

suministradoras.
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Artículo 35º.- Abastecimiento de agua

 La dotación mínima para las distintas zonas será la establecida en el Planeamiento general

de Navas de san Juan. En todo caso, el Proyecto de Urbanización podrá establecer índices

diferentes a los expresados, siempre que lo justifique debidamente.

 La calidad del agua será tal que cumpla las condiciones de potabilidad prevista en el Código

Alimentario, así como en las instrucciones que a este respecto impongan los Organismos

competentes.

Previo al proyecto de urbanización se solicitará informe de la empresa suministradora que asegure

una gestión integral y sostenible del ciclo urbano del agua.

Todas las infraestructuras de agua deberán plasmarse mediante la correspondiente reserva de

terrenos de uso público para su ejecución.

Se justificará que existe caudal suficiente en los puntos de conexión a la red. Los parámetros de

cálculo se adaptarán a lo establecido en la planificación hidrológica.

En caso de canalizaciones de aguas potables y no potables, ambas discurrirán por redes separadas

con objeto de mejorar la eficiencia del uso del agua y reducir los costes de explotación.

Artículo 36º.- Saneamiento

 Para el cálculo del alcantarillado se adoptará como caudal de aguas negras el calculado para

la dotación de agua potable. Para los caudales de lluvia, se partirá de una precipitación de 100,00

(cien) litros/segundo hectárea, teniendo en cuenta el retardo y la acumulación de caudales. A los

caudales obtenidos según lo anterior, se les aplicarán los coeficientes de escorrentía siguientes:

-  Zonas industriales y comerciales:     0,40

-  Viario:                  0,70

- Zonas ajardinadas:    0,30

 Se comprobará no obstante dicho extremo con métodos hidrometeorológicos a la hora de

redactar el Proyecto de Urbanización.

 La red de Saneamiento será separativa, a menos que se justifique el empleo de una solución

diferente en el Proyecto de Urbanización, con autorización de los organismos competentes.

 Todas las conducciones serán subterráneas, y seguirán el trazado de la red viaria y los

espacios libres de dominio público.
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 La sección mínima de los conductos a emplear será de 30,00 (treinta) cm en la red exterior y

de 20,00 (veinte) cm en las acometidas domiciliarias; la velocidad del agua a sección llena será hasta

de 3,50 metros/segundo, siendo la mínima de 0,50 metros/segundo. Fuera de estos límites, la

solución será debidamente razonada.

 La pendiente mínima en los tramos iniciales será del 2,00 %o. (dos por mil.)

 Se situarán pozos de registro en cambios de dirección, rasante y en alineaciones rectas a

distancias no superiores a 50,00 (cincuenta) metros.

 Se protegerán correctamente las tuberías, caso de que discurran bajo calzadas y

aparcamientos, si no hubiere diferencia de cota superior a 80,00 (ochenta) centímetros desde la

clave a la superficie de calzada.

 Los locales que acojan actividades industriales, de garaje, aparcamiento y similares poseerán

arqueta separadora de grasas, previamente al vertido a la red general y estarán, en cualquier caso,

sometidos a la legalidad sectorial vigente, debiendo ser justificados dichos extremos en los proyectos

de edificación para la implantación de nuevas industrias.

 En el caso de que la estación de depuración de aguas residuales de aguas de Navas de san

Juan no estuviera ejecutada, se dispondrá de manera transitoria de EDAR propia con su

correspondiente autorización de vertido, al menos para depurar las aguas residuales generadas en el

en el nuevo ámbito.

 Se estará a lo dispuesto en el articulado correspondiente de CONDICIONES AMBIENTALES

del presente documento.

Artículo 37º.- Suministro de energía eléctrica

1.-  Los Centros de Transformación se ubicarán, preferentemente, en el emplazamiento señalado

en el presente Plan, debiendo situarse de forma que no entorpezcan los accesos peatonales.

Se prohíbe la instalación de Centros de Transformación aéreos, debiendo situarse dentro de

construcciones subterráneas o sobre rasante, adecuándose arquitectónica y estéticamente a

las edificaciones del entorno. Se permitirá una altura máxima de 5,00 m (cinco metros) sobre

la rasante y una superficie máxima de 50,00 (cincuenta) m2. Tendrán carácter público tanto

los centros de transformación como las redes de distribución. Si se optase por una

localización distinta a la señalada, el Proyecto de Urbanización habrá de justificar

debidamente dicho cambio, pudiendo entonces situarse en cualquiera de las zonas definidas

en el presente Plan, siempre que no ocupen el espacio delimitado como vía pública ni

supongan peligro para los usuarios de la zona.
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2.-  A efectos del dimensionado de elementos de la Red de distribución, se estará a lo establecido

en la Instrucción MI-BT-010 ("Suministros en Baja Tensión. Previsión de Cargas"), del

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

3.-  La distribución en Baja Tensión se efectuará preferentemente a 220/380 V., y el tendido será

subterráneo. La distribución de Alta y Media Tensión habrá de ser obligatoriamente

subterránea en todo el ámbito del Plan .

4.-  El Proyecto de Urbanización deberá comprender las redes de distribución y Centros de

Transformación, señalando los recorridos, sección de cables y emplazamiento definitivo de

las casetas.

Artículo 38º.- Alumbrado Público

1.-  La red de Alumbrado Público será subterránea e independiente de la red de distribución, con

origen en los Centros de Transformación.

2.-  La instalación de alumbrado se ajustará a las reglamentaciones electrotécnicas vigentes, y

todos sus elementos (báculos, luminarias, conductos, etc.), deberán ser de modelos y

calidades acordes con los empleados en el resto del Municipio.

3.-  La iluminación horizontal media será, como mínimo, de 10,00 (diez) lux en calles principales,

con coeficiente de uniformidad de 0,20 (veinte centésimas), y de 7,00 (siete) lux en el resto de

las vías, con coeficiente de uniformidad de 0,20 (veinte centésimas).

Artículo 39º.- Pavimentación

 Las características técnicas y los materiales empleados en la pavimentación estarán de

acuerdo con el carácter de cada vía en cuanto al volumen, tonelaje, velocidad, etc., del tráfico

previsto.

Artículo 40º.- Urbanización de los espacios libres

 La urbanización se acomodará en lo posible a la configuración primitiva del terreno. En

particular las zonas libres dispuestas en terrenos de pendiente acusada se ordenarán mediante

rebajes y abancalamientos que permitan su utilización como zonas de estancia y paseo,

debidamente integradas a través de elementos de articulación, tales como itinerarios peatonales,

escalinatas, líneas de arbolado y análogos.
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4.4 TÍTULO IV.- NORMAS PARTICULARES DE ZONA

Artículo 41º.- Aplicación

 Las Normas particulares u Ordenanzas de Zona, son aquellas que, junto con las generales y

primando sobre éstas, regulan las condiciones a que deben sujetarse los edificios e instalaciones en

función de su localización.

4.4.1 CAPÍTULO PRIMERO: INDUSTRIAL, ZONA AGRÍCOLA-COCHERAS

Artículo 42º.- Condiciones particulares de parcelación

 En los planos de Ordenación se recoge el número máximo de construcciones que podrán

edificarse en cada manzana, equivalentes al número máximo de parcelas a disponer en cada

manzana. Éstas cumplirán con las siguientes determinaciones mínimas:

-  Superficie mínima de parcela: 200,00 m2 (doscientos metros cuadrados.)

-  Longitud mínima de fachada: 7,00 m (siete metros.)

 En el caso de actuarse mediante Proyecto unitario en una manzana completa, dicha Manzana

se considerará como parcela única.

Artículo 43º.- Ocupación

 La ocupación máxima sobre superficie de parcela será del 100,00 % (cien por cien.)

Artículo 44º.- Edificabilidad neta

1.-  la edificabilidad máxima permitida en cada parcela delimitada por el correspondiente Proyecto

de Parcelación, será la resultante de distribuir proporcionalmente a su superficie la

edificabilidad total de la manzana entre las distintas parcelas delimitadas, 1 m2/m2.

Artículo 45º.- Altura máxima
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 El número máximo de plantas permitidas sobre rasante será de dos (Planta Baja + una), con

un máximo de altura de cornisa (cabeza de pilares en naves)de 9 m (novecientos centímetros);

dicha altura se medirá desde la rasante de la vía pública en el punto medio del lindero de fachada.

Artículo 46º.- Sótano

 Podrán construirse sótanos, con destino a garaje, trasteros y otros usos complementarios al

agrícola-cocheras. La superficie ocupada por los sótanos respetará las exigencias sobre distancias a

linderos establecidas en el presente Capítulo.

Artículo 47º.- Separación a linderos

 No se permiten retranqueos en fachada, con la salvedad de que se actúe por manzanas

completas, en cuyo caso se presentará plano de conjunto debidamente justificado.

Artículo 48º.- Superficie libre de parcela

 No podrá ser objeto de otro aprovechamiento que el correspondiente a espacios libres al

servicio de la edificación.

Artículo 49º.- Condiciones particulares de uso

El uso característico de la zona será de agrícola-cocheras (de acuerdo con lo recogido

al respecto en las Normas Urbanísticas de la Revisión de las Normas Subsidiarias de Navas de San

Juan).

Por otro lado se limita la potencia a contratar en cada una de las naves de uso agrícola-cocheras,

Unidad de Ejecución U1, a 6.25 HP, procurando así dar respuesta a dos aspectos fundamentales:

- Que la falta de infraestructuras generales no afecte al correcto desarrollo de la nueva

zona de crecimiento, según los condicionantes expuestos por la compañía suministradora

de electricidad (Endesa en nuestro caso).

- Que esa limitación de potencia sirva de “control”, además de los mecanismos previstos

por la Ley y en manos de la administración actuante, de cara a la imposibilidad de montar

industrias, las cuales precisarían de mayor potencia contratada.
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 Además se permiten los siguientes usos compatibles:

  - Garajes y Aparcamientos

 En planta sótano o semisótano sólo se permitirán los usos de garaje, aparcamiento, almacén

ligado a la actividad principal y locales ligados a instalaciones técnicas.

4.4.2 CAPÍTULO SEGUNDO: ZONA INDUSTRIAL

Artículo 42º.- Condiciones particulares de parcelación

 En los planos de Ordenación se recoge el número máximo de construcciones que podrán

edificarse en cada manzana, equivalentes al número máximo de parcelas a disponer en cada

manzana. Éstas cumplirán con las siguientes determinaciones mínimas:

-  Superficie mínima de parcela: 200,00 m2 (doscientos metros cuadrados.)

-  Longitud mínima de fachada: 7,00 m (siete metros.)

 En el caso de actuarse mediante Proyecto unitario en una manzana completa, dicha Manzana

se considerará como parcela única.

Artículo 43º.- Ocupación

 La ocupación máxima sobre superficie de parcela será del 100,00 % (cien por cien.)

Artículo 44º.- Edificabilidad neta

1.-  la edificabilidad máxima permitida en cada parcela delimitada por el correspondiente Proyecto

de Parcelación, será la resultante de distribuir proporcionalmente a su superficie la

edificabilidad total de la manzana entre las distintas parcelas delimitadas, 1m2/m2.
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Artículo 45º.- Altura máxima

 El número máximo de plantas permitidas sobre rasante será de dos (Planta Baja + una), con

un máximo de altura de cornisa (cabeza de pilares en naves)de 9 m (novecientos centímetros);

dicha altura se medirá desde la rasante de la vía pública en el punto medio del lindero de fachada.

Artículo 46º.- Sótano

 Podrán construirse sótanos, con destino a garaje, trasteros y otros usos complementarios al

industrial. La superficie ocupada por los sótanos respetará las exigencias sobre distancias a linderos

establecidas en el presente Capítulo.

Artículo 47º.- Separación a linderos

 No se permiten retranqueos en fachada, con la salvedad de que se actúe por manzanas

completas, en cuyo caso se presentará plano de conjunto debidamente justificado.

Artículo 48º.- Superficie libre de parcela

 No podrá ser objeto de otro aprovechamiento que el correspondiente a espacios libres al

servicio de la edificación.

Artículo 49º.- Condiciones particulares de uso

El uso característico de la zona será el industrial en todas sus categorías (de acuerdo

con lo recogido al respecto en las Normas Urbanísticas de la Revisión de las Normas Subsidiarias de

Navas de San Juan).

 Además se permiten los siguientes usos compatibles:

  Terciario, sólo en los siguientes supuestos:

  - Comercial

  - Hostelería (Bares, Cafeterías, Restaurantes y similares)

  - Espectáculos y Salas de Reunión
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  - Oficinas

  - Garajes y Aparcamientos

 En planta sótano o semisótano sólo se permitirán los usos de garaje, aparcamiento, almacén

ligado a la actividad principal y locales ligados a instalaciones técnicas. También se permitirá la

prolongación del uso asentado sobre rasante, siempre que el acceso sea común y se garantice el

cumplimiento de las condiciones higiénicas, sanitarias, ambientales, de accesibilidad y de seguridad

exigibles por las normas legalmente aplicables.

4.4.3 CAPÍTULO TERCERO: ZONA DE EQUIPAMIENTO

Artículo 50º.- Condiciones particulares de parcelación

 La parcela adscrita a este uso será indivisible.

Artículo 51º.- Condiciones de edificación

 La edificabilidad sobre la parcela neta será de un total de 2.567,45 (dos mil quinientos

sesenta y siete con cuarenta y cinco) m2 de techo.

Artículo 52º.- Número máximo de plantas

 El número máximo de plantas será de tres (Planta baja + dos), con altura máxima de cornisa

de 10,00 (diez) metros.

Artículo 53º.- Separación a linderos

 No se especifica separación a linderos.

Artículo 54º.- Sótano

 Se permite una planta de sótano o semisótano no computable a efectos de aprovechamiento.

Artículo 55º.- Condiciones particulares de uso
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 El uso característico de la zona será el de equipamiento deportivo y social de carácter

público. Dicho uso comprende alguno de los siguientes usos pormenorizados:

 - Restauración-hostelería

 - Espectáculos y Salas de Reunión

 - Oficinas

 - Comercial

 - Recreativo

 - Deportivo

 - Asistencial (Residencia de personas mayores, guarderías, etc.)

- Equipamiento docente y deportivo privado, así como equipamientos públicos.

- Garajes y aparcamientos, exclusivamente al servicio de los usos implantados en la

parcela, en proporción mínima de una plaza de estacionamiento por cada 100,00

(cien) m2 construidos.

 En plantas de sótano sólo se permitirán los usos de garaje, aparcamiento, almacenes y

locales ligados a instalaciones técnicas. También se permitirá la prolongación de los usos asentados

sobre rasante, siempre que se garantice el cumplimiento de las condiciones higiénicas, sanitarias,

ambientales, de accesibilidad y de seguridad exigibles por las normas legalmente aplicables.

4.4.4 CAPÍTULO CUARTO: ZONA VERDE

Artículo 56º.- Condiciones particulares de parcelación

 La parcela afecta a este uso será indivisible.

Artículo 57º.- Condiciones de edificación

 Únicamente se permiten edificaciones destinadas a quioscos de bebidas, prensa, flores,

chucherías, etc., previa existencia de la preceptiva concesión o autorización administrativa.

Artículo 58º.- Condiciones particulares de uso

 Estos terrenos se destinarán a los usos de esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la

población. Se adecuarán básicamente para estancia de personas y recreo de niños, y su
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acondicionamiento atenderá prioritariamente a razones estéticas, siendo sus elementos

fundamentales el arbolado y los cultivos de flores.

4.4.5 CAPÍTULO QUINTO: VIALES Y ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS

Artículo 59º.- Condiciones particulares

 Corresponde esta zona al viario y estacionamiento de vehículos en las vías públicas

recogidos en los planos de Ordenación del presente Plan. Se permitirá exclusivamente la circulación

de personas y vehículos y el aparcamiento de éstos, de acuerdo con la legislación existente al efecto

y los criterios de los Servicios Municipales.

 Además de los usos anteriores, únicamente se permiten edificaciones destinadas a quioscos

de bebidas, prensa, flores, chucherías, etc., previa existencia de la preceptiva concesión o

autorización administrativa. Asimismo, se permitirán los elementos de infraestructura al servicio de la

urbanización.

 En las zonas denominadas “de protección del viario”, los usos permitidos serán, los definidos

anteriormente, a excepción del tráfico y estacionamiento de vehículos.

 En el diseño de las vías públicas y el mobiliario urbano existente en las mismas se

cumplimentarán las exigencias contenidas DECRETO 293/2009, DE 7 DE JULIO DE 2009, POR EL QUE
SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE REGULA LAS NORMAS PARA LA ACCESIBILIDAD EN LAS
INFRAESTRUCTURAS, EL URBANISMO, LA EDIFICACIÓN Y EL TRANSPORTE EN ANDALUCÍA

4.4.6 CAPÍTULO SEXTO. CONDICIONES AMBIENTALES.
Artículo 60º. Condiciones particulares.
Las condiciones que a continuación se relacionan complementan y corrigen a los condicionantes

reseñados con anterioridad en el presente documento. Por tanto, en caso de contradicción se estará

a lo dispuesto en las normas que a continuación se relacionan en base a la legislación vigente y a

criterio de la administración actuante.

Artículo 61º. Condiciones de urbanización
Las obras de urbanización y construcción de edificaciones en lo que respecta a la técnica y

materiales a emplear han de adaptarse a las características geotécnicas de los terrenos, en base a

los resultados de los estudios a realizar.
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Por todo ello, se prestará especial atención a las obras de evacuación y conducción de aguas

pluviales, que se dimensionarán con la amplitud suficiente y siguiendo estrictamente los criterios

técnicos y normas aplicables.

La ordenación de los terrenos recogerá la obligación de mantener estas infraestructuras en buenas

condiciones, tanto en la fase de ejecución como durante el posterior uso de los terrenos.

Se estará a lo dispuesto por el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la

producción y gestión de residuos de construcción y demolición.

Se deberá garantizar la inexistencia de afectaciones sobre el suelo producidas por vertidos de

aceites, grasas y combustibles procedentes de máquinas y motores tanto en las actuaciones de

desarrollo como en el uso futuro del sector. Para ello los cambios de aceites deberán realizarse en

instalaciones fijas o acondicionadas y autorizadas a tal efecto que garanticen su correcta gestión, tal

como establece la Orden de 28 de febrero de 1989(B.O.E. n' 57, de 8 de marzo).

Se exigirá a los contratistas que los áridos necesarios para pavimentación, firmes, y para obra civil,

así como los materiales de préstamo para rellenos, procederán de explotaciones debidamente

autorizadas por el Organismo competente.

Todas las medidas correctoras y protectoras propuestas que deban incorporarse a los Proyectos de

Urbanización han de hacerlo con el suficiente grado de detalle que garantice su efectividad. Aquellas

medidas que sean presupuestables deberán incluirse como una unidad de obra, con su

correspondiente partida presupuestaria en el Proyecto, o bien en un nuevo Proyecto de mejoras

(ejemplo: implantación de especies vegetales). Las medidas que no puedan presupuestarse se

exigirá que se incluyan en los pliegos de condiciones técnicas y en su caso, económico-

administrativas, de obras y servicios (ejemplo: inexistencia de afectaciones al suelo por vertidos).

EI Proyecto de Urbanización deberá incluir obligatoriamente un capítulo específico sobre prevención

y corrección de los impactos, que se producirán en la fase de ejecución y funcionamiento, quedando

encomendada a las direcciones facultativas la labor de seguimiento del grado de cumplimiento de las

medidas necesarias para atenuar, corregir o evitar posibles impactos, tales como:

-Contaminación y erosión del suelo

-Cambios en la geomorfología y topografía.

-Alteración de! paisaje.

-Emisiones de olores, ruidos, vibraciones y gases nocivos.

-Generación de distintos tipos de residuos y desechos.

-Generación de vertidos.

-Contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

-Pérdida de biodiversidad (flora y fauna).

-Generación de riesgos naturales.
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El capítulo de prevención y corrección de impactos del Proyecto de Urbanización deberá contener

un Plan de Restauración Ambiental y Paisajístico de la zona de actuación. En él se determinará la

época, especies, densidades, marco de plantación, reposición de marras y cuidados de

mantenimiento necesarios. Se incluirán perfiles trasversales y longitudinales de la propuesta de

integración paisajística.

En caso de aparición de restos arqueológicos que integren el Patrimonio Histórico Andaluz, deberá

ser puesto en inmediato conocimiento de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura, en

aplicación de 10 dispuesto en el arto 5.1. de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio

Histórico de Andalucía.

Artículo 62º. Protección atmosférica.

Se deberá establecer la delimitación de las áreas de sensibilidad acústica dentro del sector, dando

cumplimiento los objetivos de Calidad Acústica aplicables a la zona y recogidos en el Plano 3

denominado “Delimitación de Áreas de Sensibilidad Acústica”, de conformidad con lo establecido

en el Decreto 6/2012, de 17 de Enero, en relación con la modificación y revisión de áreas de

sensibilidad acústica y artículo 5 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.

En concreto el Límite de Ruido para esta nueva zona urbanizada, cuyo uso es Industrial, vendrá

regulado según la siguiente tabla:

Ld (día) Le (tarde) Ln (noche)

70 dB 70 dB 60 dB

Las actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera seguirán la tramitación y

obligaciones establecidas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección

de la Atmósfera y Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Las emisiones de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, cualquiera que

sea su naturaleza, no podrán rebasar los niveles de emisión establecidos en la normativa vigente:

Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico, el Decreto 833/1975, del

Ministerio de Planificación del Desarrollo y su desarrollo posterior y demás normativa de aplicación o

que la sustituya.

En relación a las emisiones no canalizadas de partículas, se estará a lo dispuesto por el Decreto

151/2006, de 25 de julio, por el que se establecen los límites y metodología de aplicación en el

control de las emisiones no canalizadas de partículas por las actividades potencialmente

contaminadoras de la atmósfera.

Artículo 63º. Saneamiento, vertido y depuración de aguas.

56
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alcantarillado que establece la legislación vigente. En cualquier caso será necesaria la autorización

del Organismo de Cuenca.

Las instalaciones o actividades cuyas aguas residuales se mantengan dentro de parámetros

admisibles, podrá verter directamente a la red de saneamiento municipal con sifón hidráulico

interpuesto. Estos vertidos sin tratamiento previo a la red general de alcantarillado, sólo serán

autorizados cuando no supongan riesgo para la red general por sus características corrosivas,

densidad, por su naturaleza inflamable o explosiva, o por contener contaminantes tóxicos en

cantidades tales que supongan una amenaza para la calidad de las aguas receptoras del vertido

común final.

Cualquier actividad que supere alguno de estos parámetros quedará obligada a la adopción de un

sistema propio de corrección de sus aguas residuales para cumplir con los límites fijados por la

normativa vigente. La justificación del cumplimiento de dicha circunstancia deberá realizarse

expresamente en los proyectos de actividad que se presenten.

Para la correcta gestión de las aguas residuales será obligatoria la colocación de un pozo de registro

o arqueta de control en la conducción de salida de efluentes para las naves del polígono industrial

para permitir la toma de muestras individualizadas. Este hecho debe quedar plasmado en la

planimetría de ordenación pertinente y deberán realizarse con anterioridad a la puesta en marcha de

las actividades del polígono industrial.

El Ayuntamiento es el organismo competente para realizar la toma de muestras en las arquetas o

pozos de registro de control y los análisis necesarios correspondientes para comprobar el

cumplimiento de los requisitos de la Ordenanza de vertidos.

No se podrán otorgar las licencias de apertura en tanto Que los terrenos no cuenten con conexión a

las redes de abastecimiento y saneamiento.

Artículo 64º. Gestión de residuos.
Las empresas que se instalen y sean productoras de residuos peligrosos deberán de autorizarse. Si

se producen los mencionados residuos peligrosos en cantidad anual inferior a 10.000 Kg., la

actividad se considera como pequeño productor de residuos peligrosos, a los efectos previstos en el

R.O. 833/1.988. Si la cantidad fuera superior, deberían de solicitar la autorización según la Sección l'

del Capítulo 11 y cumplir con las obligaciones de la Sección 2a del mismo Capítulo del Real Decreto

anterior.

Las empresas que se implanten cuyas actividades sean potencialmente contaminadoras de! suelo,

por estar recogidas en el anexo I del Real Decreto 9/2005, están obligados a remitir a la Consejería

de Medio Ambiente, en un plazo de dos años un informe preliminar de situación para cada uno de los

suelos en los que se desarrolla dicha actividad, con el alcance y contenido mínimo que se recoge en

el anexo II. Igual ocurre para las empresas que produzcan, manejen o almacenen más de 10

toneladas al año de una o varias de las sustancias incluidas en el Real Decreto 363/1995, de 10 de
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marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas, clasificación,

envasado y etiquetado de sustancias peligrosas y aquellas cuyo almacenamientos de combustible

para uso propio, tenga un consumo anual superior a 300.000 litros con un volumen total de

almacenamiento igual o superior a 50.000 litros.

Los propietarios de los suelos en los que se haya desarrollado en el pasado alguna actividad

potencialmente contaminante estarán obligados a presentar un informe de situación cuando se

solicite una licencia o autorización para el establecimiento de alguna actividad diferente de las

actividades potencialmente contaminantes o que propongan un cambio de uso.

Los nuevos polígonos industriales y las ampliaciones de los existentes deberán contar con un punto

limpio. La gestión de la citada instalación corresponderá a una empresa con autorización para la

gestión de los residuos.

EI productor (promotor) se responsabilizará de que el proyecto de ejecución de la obra contemple un

estudio de gestión de RCD's con el contenido mínimo que se indica en el artículo 4.a) del R.D

anterior, además de cumplir con el resto de obligaciones del artíc. 4. El poseedor (contratista) deberá

presentar a la propiedad un plan con las obligaciones que le incumban en relación con los RCD' s

que se vayan a producir en la obra y en particular con las recogidas en el artic. 4.1 y 5. De estas

obligaciones se excluye a los productores y poseedores de RCD' s en obras menores de

construcción y reparación domiciliaria, habida cuenta de que tienen la consideración de residuo

urbano y por tanto de competencia municipal.

Artículo 65º. Protección de los suelos.

En el caso de que en el polígono industrial se instale alguna actividad potencialmente contaminante

del suelo afectada por el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el  que se establece la relación de

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración

de suelos contaminados, deberá someterse a sus determinaciones, en especial, la de elaborar un

informe preliminar de situación del suelo sobre el que desarrolla dicha actividad con el alcance y

contenido estipulado en su Anexo 11 y dentro del periodo habilitado para ello por la Consejería de

Medio Ambiente.

Artículo 66º. Condiciones de estética.

La regulación de las condiciones estéticas de las construcciones se orientará a soluciones de

espacios más terciarios que industriales, al menos en los frentes de fachadas, destinados por lo

general a albergar las dependencias administrativas y/o escaparates.

Las industrias que necesiten espacios abiertos para su proceso de producción, deberán desarrollar

esta actividad en terrenos que no sean visibles desde los viales, y siempre permanecerán ocultos por

cuerpos de edificación.
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Se incluirá un tratamiento de borde mediante el oportuno distanciamiento y/o ajardinamiento, para la

implantación de industrias de mayor incidencia ambiental negativa en el ámbito de los propios suelos

productivos.

La localización de líneas eléctricas y demás redes de comunicación y distribución deberán discurrir

de la manera más adecuada a la estética urbana y, preferentemente, mediante canalización

subterránea. El cruce de calles y espacios públicos será, en cualquier caso, subterráneo.

No se permitirá emplear cubiertas que puedan reflejar el sol, produzcan brillo metálico o cuyo color o

textura supongan una ruptura de los tonos dominantes en el resto de las edificaciones.

Las actividades económicas que precisen del tránsito o estacionamiento prolongado de vehículos

susceptibles de causar molestias en la vía pública, habrán de disponer en la parcela de un

aparcamiento dimensionado en función de la ocupación prevista, las labores de carga y descarga se

efectuarán en el interior de las parcelas o en espacios correctamente habilitados al efecto.

Artículo 67º. Zonas verdes.
Se potenciará la utilización de especies de carácter autóctono. Se supervisara su mantenimiento,

principalmente en periodos de sequía.

Las plantaciones de vegetación se realizarán con especies y formas parecidas al paisaje existente,

evitando las formas geométricas y realizando plantaciones en general con bordes difusos. Teniendo

en cuenta el entorno en que se realizan.

Además, se procurará que se utilicen materiales tipo albero o arena, evitando en la medida de lo

posible materiales como el hormigón.

Artículo 68º. Infraestructuras y aparcamientos.

Las actuaciones urbanizadoras deberán incluir la dotación de alumbrado público en las calles y

espacios públicos, adecuada a las necesidades de iluminación según el tipo y función del espacio, y

proyectada de acuerdo con las técnicas más adecuadas para evitar la contaminación lumínica del

cielo nocturno.

Las nuevas instalaciones de alumbrado público incluirán obligatoriamente equipos para la reducción

del consumo energético mediante sistemas de reducción y estabilización del flujo luminoso.

Con carácter preferente se emplearan lámparas de vapor de sodio de alta presión por su mejor

rendimiento y durabilidad.

Es recomendable la adopción de medidas reductoras de flujo luminoso a partir de ciertas horas de la

noche, con alumbrado reducido o de vigilancia, pues contribuirá a reducir la contaminación ambiental

por este concepto.

En relación con la dotación de aparcamientos deberá considerarse la necesidad de creación de

aparcamientos para bicicletas con objeto de fomentar la accesibilidad y movilidad ambiental

sostenible. Así mismo se recomienda la adecuación de accesos mediante bicicleta y transporte

público a todas las zonas de nueva creación.
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Artículo 69º. Condiciones de implantación de actividades.

No se podrán otorgar las licencias de apertura y de primera ocupación en tanto que los terrenos no

cuenten con conexión a las redes de abastecimiento y saneamiento.

Toda actividad o actuación Que pretenda instalarse en el polígono, que se encuentre en el Anexo de

la Ley 7/2001, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, deberá ser sometida al

procedimiento de prevención ambiental correspondiente.

Los procedimientos de Calificación Ambiental que resulten necesarios se instruirán en base a los

siguientes criterios:

- Garantizar el cumplimiento de los niveles legalmente establecidos de ruidos y vibraciones.

- Garantizar el cumplimiento de los niveles y controles legalmente establecidos para la emisión de

otros contaminantes atmosféricos.

- Análisis de la influencia que el tráfico de vehículos generado por la actividad concreta pudiera tener

sobre los accesos y fluidez de la circulación en la zona.

    Úbeda ABRIL DE 2013

   El arquitecto. Eduardo Pla Vidal
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P03 INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES. ENLACES DE LAS REDES PROYECTADAS

P04 RELACIÓN DE PROPIETARIOS

P05 USOS PORMENORIZADOS

P06 RED VIARIA, ALINEACIONES Y RASANTES

P07 ORDENACIÓN. PARCELACIÓN ORIENTATIVA

P08 PLAN DE ETAPAS. UNIDADES DE EJECUCIÓN

P09 SANEAMIENTO

P10 ABASTECIMIENTO

P11 ALUMBRADO PÚBLICO

P12 ELECTRIFICACIÓN.  RED DE MT Y BT

P13 RED DE TELEFONÍA

P14 DELIMITACIÓN DE ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA
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6 PLANOS DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y DEL ESTUDIO ACÚSTICO

PLANO 1 EMPLAZAMIENTO, AGUAS POTABLES Y RESIDUALES

PLANO 2 SUELO URBANO

PLANO 3 P14 DE LOS DEL ORDENAMIENTO URBANISTICO

PLANO 4  ESTADO PREOPERACIONAL

PLANO 5  L AEQ DÍA OPERACIONAL

PLANO 6 L AEQ NOCHE OPERACIONAL

PLANO 7  ESTADO OPERACIONAL L DEN
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7 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL








































































































































































